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En el año de 1871 Alemania consuma su uni
dad bajo la corona imperial de Guillermo I y con
tinúa el camino que la convierte, al final del pe
ríodo, en la primera potencia de Europa. Potencia 
demográfica, pues es el país más poblado del con
tinente después de Rusia, potencia militar con el 
mejor ejército del mundo y potencia industrial con 
la segunda producción mundial al fin del período. 

Francia inicia el período con una derrota mili
tar, con la pérdida de Alsacia y Lorena, con el pa
go de la indemnización de guerra a Alemania y en 
suma con la pérdida de la preponderancia de que 
había gozado en Europa durante la época Napo
leónica. Aunque a partir de 1875 se nota en Fran
cia un resurgir de la actividad industrial, Alema
nia la aventaja en este campo. "En 1880, la pro
porción de Francia en la producción industrial 
mundial es de 9%, la de Alemania es de 14%" (1). 

Por el contrario, en e:l movimiento de conquistas 
coloniales, sobre todo en Africa, Francia desarro
lla una fuerte expansión. 

Gran Bretaña es en 1870 la primera potencia 
económica del mundo, su imperio colonial es el 
más grande y posee la flota de guerra más temi
ble y la mayor marina mercante. Todo esto unido 
a su posición insular le daba una sensación de se
guridad que la llevó a optar por el aislamiento res
pecto a las alianzas europeas hasta comenzado el 
siglo XX. Respecto a la producción industrial, to
davía en 1890 los EE.UU. e Inglaterra controlaban 
cada uno 27 % o 28% de la producción mundial, 
pero al fin del período, en 1913, la parte de los pri~ 
meros sobrepasa el 35%, la de Inglaterra cae al 
14% y se ve superada por la de Alemania que te
nía un 15% (2). 

Rusia era el país más poblado de Europa, con 
inmensos recursos naturales no bien explotados, 
con posibilidades de reclutar inmensos ejércitos, 
los cuales por falta de medios servían más para 
una guerra defensiva que ofensiva. A su vez el 
inmenso país no estaba exento del problema de 
las minorías nacionales y sus intereses expansio
nistas chocaban en los Balkanes con los del Im~ 
perio austro-húngaro, en oriente con los del im
perio otomano pero sobre todo con los de Ingla~ 
terra, y en el Extremo Oriente fundamentalmente 
con los del Japón. 

El imperio austro-húngaro estaba constituÍdo 
por un mosaico de pueblos, permanecía esencial
mente como un país agrícola y sus efectivos mili
tares comparados con los de las otras potencias 
eran modestos. 

Italia logró su unidad política en 1871 y entró 
en la escena europea con gran retardo económi
co y como país esencialmente rural. Sin embar
go, y aunque sus efectivos militares no eran de 
magnitud, por medio de alianzas trató de desarro
llar actividades expansionistas sobre todo en el 
continente africano. Su flota de guerra asociada 

1. 	 Pierre Renouvin, Dir. Histoire des RelatÍons Internationa
les: T. VI, Le XIX Siecle, 11. De 1871 a 1914; L'Apogée 

de L'Europe. (París, Hachette, 1955), p. 17 . 

2. 	 Pierre Milza. Les Rclations Internationales de 1871 a 1914. 
(París, Armand Colin, 1968), p. 94. 



a la de otras potencias europeas se hizo sentir va
rias veces en América Latina en el bloqueo de 
puertos. 

Respecto a las rivalidades europeas, esquemá
ticamente se puede dividir el período en dos fa
ses. La primera se ha denominado el "Sistema Bis
marckiano" el cual concluye con la caída del Can
ciller en 1880. Se caracteriza éste por la política 
que desarrolla A:lemania para mantener aislada 
a Francia, bien sea a través de la "Entente de los 
tres Emperadores" (Alemania, Rusia, Austria) o 
por el sistema de la "Triple Alianza" (Alemania, 
Austria, Italia). La segunda fase está marcada por 
el advenimiento de Guillermo II como Kaiser y el 
retiro de Bismarck de la cancillería. Este aconte
cimiento marca la nueva política alemana de 
"Weltpolitik" en la que el país entra de lleno a 
intervenir en los asuntos mundiales de acuerdo 
con los intereses industriales y financieros que 
había desarrollado. Francia logra entonces rom
per su aislamiento ligándose a Rusia por una con
vención militar en 1892, a Italia por un acuerdo 
de neutralidad en 1902 y a Inglaterra que movida 
por el crecimiento naval de Alemania deja su po
lítica de "espléndido aislamiento" y firma con 
Francia en 1904 "El tratado de Entente Cordial". 

LAS CONQUISTAS COLONIALES 
DE EUROPA 

En los grandes Estados europeos se desarrolla 
a partir de 1878-1880 un amplio movimiento de 
expansión imperialista. Sus causas son múltiples: 
necesidad de mercados para los productos indus
triales, de exportación de capitales, de obtención 
de materias primas, de conquistas de puntos mi
litares estratégicos, etc. En la época de los mono
polios las motivaciones económicas son las funda
mentales para la expansión imperialista pero no 
siempre aparecen como inmediatas tal como lo se
ñala Lenin : "Las condiciones estrictamente eco
nómicas no son las únicas que influencian el de
sarrollo de posesiones coloniales, las condiciones 
geográficas y otras también juegan su papel" (3). 

"En 1870, en el Continente Africano, la pene
tración colonial Europea estaba limitada a Arge
lia, Africa del Sur y a una pequeña porción de 
la Costa Occidental, al Sur de la desembocadura 
del Senegal. Veinte años más tarde los únicos te
rritorios en donde subsistían Estados independien

3. 	 Lenin. L'Imperialisme, Stade Supreme du Capitalisme. (Pe
kín, Editions en Langues Etrangéres, 1969), p. 9.5'. 

tes eran Etiopía, Marruecos y el Alto Nilo" (4). 

Etiopía conservó su independencia formal pero fue 
repartida en zonas de influencia entre Inglaterra, 
Francia e Italia en el año de 1906. Marruecos se 
convirtió en protectorado Francés (1912), y 'la do
minación europea sobre el Alto Nilo se consumó 
por una serie de acuerdos de repartición concluí
dos en el período 1890-1893 entre Inglaterra, Ita
lia, el Imperio Alemán y el Estado del Congo. El 
"affaire" de Fachoda (1898) que estuvo cerca de 
conducir a una guerra entre Inglaterra y Francia 
consagró definitivamente la dominación inglesa 
sobre la región en detrimento de las pretensiones 
francesas. 

En Asia los acuerdos entre Rusia e Inglaterra 
(1884) establecen la preponderancia inglesa sobre 
Afganistán con miras a la conservación de la In
dia para los británicos. Los acuerdos entre Fran
cia e Inglaterra entre 1885 y 1887 consuman el re
parto de Indochina. Como graciosa concesión es
tos acuerdos permiten que el Estado de Siam sub
sista independiente para que sirva como tapón en
tre las posesiones inglesas y francesas. Sobre la 
China a más de los imperia1ismos europeos ron
daba el joven imperialismo japonés y si como pro
ducto de una guerra victoriosa el Japón impuso 
a China (17 de Abril de 1895) la "independencia" 
de Corea y la cesión de Formosa y otras islas, no 
pudo beneficiarse del botín porque una semana 
más tarde Alemania, Rusia y Francia lo obliga
ron a renunciar a sus conquistas. Con esto se die
ron las bases para el ejercicio de la rivalidad im
perialista sobre China ahorrándole a ésta la ocu
pación territorial (excepto ciertos puertos) pero 
abriéndola al comercio, a la inversión y a los em
préstitos de europeos, japoneses y norteamerica
nos, bajo el manto de una independencia política 
formal. 

La fuerza fue siempre el común denominador 
bien que fuera ejercida desde el principio o que 
lo fuera a posteriori para consumar una penetra-

POSESIONES COLONIALES m 
(En millones de kilómetros 

COLONIAS 

Países 

Inglaterra 
Rusia 
Francia 
Alemania 
Estados Unidos 
Japón 

Total para las seis 
grandes potencias 40.4 273.8 65.0 
Colonias de las demás potencias (Bélgica, Holam 
Semicolonias (Persia, China, Truquía) 
Países restantes 

Toda la tierra 

4. Picrre Renouvin, Op. cit., p. 129 . 
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China a más de los imperialismos europeos ron
daba el joven imperialismo japonés y si como pro
ducto de una guerra victoriosa el Japón impuso 
a China (17 de Abril de 1895) la "independencia" 
de Corea y la cesión de Formosa y otras islas, no 
pudo beneficiarse del botín porque una semana 
más tarde Alemania, Rusia y Francia lo obliga
ron a renunciar a sus conquistas. Con esto se die
ron las bases para el ejercicio de la rivalidad im
perialista sobre China ahorrándole a ésta la ocu
pación territorial (excepto ciertos puertos) pero 
abriéndola al comercio, a la inversión y a los em
préstitos de europeos, japoneses y norteamerica
nos, bajo el manto de una independencia política 
formal. 

La fuerza fue siempre el común denominador 
bien que fuera ejercida desde el principio o que 
lo fuera a posteriori para consumar una penetra

ción ya iniciada, como en el caso de Egipto o Tú
nez en donde los gobernantes nativos tras un 
proceso de endeudamiento progresivo al fin tuvie
ron que dejar el control efectivo en manos de in
gleses o franceses . En este ejercicio de rapiña en 
el que las potencias corrían a ocupar los "espa
cios vacíos" no se excluían el "trueque" del botín, 
Vg. Egipto por Marruecos entre Inglaterra y Fran
cia o el cálculo de distracción como fue el caso de 
la política alemana de Bismarck al apoyar la ex
pansión colonial francesa para que la energía de 
los conquistadores se desviara del objetivo de re
conquistar a Alsacia y Lorena. Toda esta empresa 
imperialista se recubrió con el manto de la ideo
logía y se adelantó en nombre de la civilización, 
la religión y el progreso, encomendados por Dios 
al destino del hombre blanco. 

El Congreso de Berlín (Noviembre 1884 a Fe
brero 1885) legalizó el sistema de ocupación colo
nial. El "Estado Independiente del Congo" fue ce
dido a título personal al rey Leopoldo II de Bél
gica. Se reglamentó el procedimiento a seguir pa
ra la toma de los territorios aun no colonizados. 
Según los acuerdos del Congreso, el conquistador 
debía hacer una notificación formal a las otras 
potencias y someter a una ocupación efectiva al 
territorio. Se estableció que la simple firma de 
"tratados" con los jefes de tribus no era suficien
te para implicar el reconocimiento por parte de 
los otros países, respecto a las anexiones pronun
ciadas. 

En la era del imperialismo el repartimiento te
rritorial del globo entre las más grandes potencias 
capitalistas fue terminado. He aquí el cuadro que 
transcribe Lenin sobre las posesiones coloniales 
de las grandes potencias. 

POSESIONES COLONIALES DE LAS GRANDES POTENCIAS 

(En millones de kilómetros cuadrados y de habitantes) 

COWNIAS METROPOLIS TOTAL 

Países 1876 1914 1914 1914 

Km2 Habit. Km:! Habit. Km2 Habit. Km2 Habit. 

Inglaterra 23.5 251.9 33.5 393.5 
Rusia 17.0 15.9 17.4 33.2 
Francia 0.9 6.0 10.6 55.5 
Alemania 2.9 12.3 
Estados Unidos 0.3 9.7 
Japón 0.3 19.2 

Total para las seis 
grandes potencias 40.4 273.8 65.0 523.4 
Colonias de las demás potencias (Bélgica, Holanda etc.) 
Semicolonias (Persia, China, Truquía) 
Países restantes 

0.3 46.5 33.8 440.0 
5.4 136.2 22.8 169.4 
0.5 39.6 11.1 95.1 
0.5 64.9 3.4 77.2 
9.4 97.0 9.7 106.7 
0.4 53.0 0.7 72.3 

16.5 437.2 81.5 960.6 
9.9 45.3 

14.5 361.2 
28.0 289.9 

Toda la tierra 	 133.9 1.657.0 (ú) 

4. 	 Pierrc Rcnouvin, Op. cit., p. 129 . 5. Lenin, Op. cit. 
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EUROPA Y AMERICA LATINA 

América Latina fue el campo predilecto de ex
pansión europea desde el punto de vista demo
gráfico, económico y financiero así como en el as
pecto intelectual. Entre 1870 y la primera guerra 
mundial , millones de europeos emigraron hacia 
América del Sur, fundamentalmente a 'los países 
del Cono Sur, Argentina, Brasil, Chile, Uruguay. 
En este período la población de la Argentina se 
quintuplica, la proporción de inmigrantes alcan
za cerca del 40%. En 1914 en Argentina de una 
población total de 7.888.000 habitantes, 2.358.000 
son nacidos en el extranjero. En Brasil solamente 
en el período comprendido entre 1888 y 1898 la 
inmigración aporta 1.300.000 personas (G). 

Desde las guerras de independencia se había 
iniciado la penetración financiera de Inglaterra a 
través de los empréstitos primero y luego, a par
tir de la segunda mitad del siglo XIX, con emprés
titos, inversiones directas y un desarrollado siste
ma bancario.. Bien pronto Inglaterra fue seguida 
por otros países europeos. 

Durante el período que tratamos la situación 
es la siguiente: En América Latina los bancos 
ingleses aventajaban en mucho a sus competido
res europeos y norteamericanos por la extensión 
de su sistema. El consorcio bancario organizado al
rededor del "London and River Plate Bank" cu
bría con sus actividades a Argentina, Uruguay, 
Chile y Brasil. El "London Bank of Mexico and 
South America" cubría a México, Perú, Colombia 
y Ecuador. La "Cortes Commercial and Banking 
Company" cubría a Nicaragua y América Central 
lo mismo que a Colombia. El "Anglo-South Ame
rican Bank" operaba en Chile, Bolivia, Argentina 
y Uruguay. "Un cuarto de los depósitos en Argen
tina y un tercio de los depósitos en Brasil eran 
canalizados y tenidos por los bancos ingleses. Es
tos eran capaces de distribuir dividendos que su
bían hasta el 20%" (7). 

Todavía en 1915 la preponderancia de la ban
ca inglesa era duramente resentida por los capi
talistas norteamericanos, tal como lo expresa la 
comunicación de un funcionario del "First Natio
nal City Bank" de Nueva York: 

"Los bancos extranjeros sudamericanos y sus sucursa
les (de bancos británicos y alemanes) son agentes ac
tivos en la promoción de relaciones comerciales en
tre las repúblicas sudamericanas y sus países de ori
gen. Estos bancos han entrado activamente en la vida 
industr~al y económica de las comunidades en que es
tán radicados. Han provisto moneda local para el de
sarrollo de los recursos de estos países; han financia
do ferrocarriles, obras portuarias, servicios públicos y 
depósitos. Han sido instrumento para la formación de 
mercados en su sede de origen con destino a las ma
terias primas producidas por América del Sur, y de 

6. 	 Pierre Rcnouvin. Op. cit., pp. 291-292. 

7. 	 l.eslie Manigat, L'Amériquc Latine au XX Siecle: 1889
1929. (París, Editions Richelieu, 1973), p. 84. 

tal manera han establecido bases para el intercambio 
recíproco de productos. Dinero de Inglaterra y de Ale
mania ha sido invertido libremente en el futuro de es
tos países. Inglaterra y Alemania, en los últimos vein
ticinco años, han colocado en la Argentina, Brasil y 
Uruguay, aproximadamente cuatro mil millones de dó
lares, y como resultado de ello disfrutan conjuntamen
te del 46 por ciento del comercio total de estos tres 
países. 

"Para establecer un comercio provechoso y duradero 
en mercados hasta ahora intocados de países extran
jeros, nos será necesario ayudar al desarrollo de estos 
países. Brasil, Colombia, Argentina, Chile, Perú y 
otras repúblicas sudamericanas tienen recursos natura
les del mayor valor que esperan ser desarrollados. Si 
en los años por venir los Estados Unidos invierten su 
capital excedente en la consolidación de América del 
Sur sobre las mismas líneas que gobiernan la inver
sión de los países europeos en este campo, ello dará 
por resultado oportunidades comerciales que nos re
portarán un beneficio muchas veces mayor que la in
versión origi nar ' (~). 

Alemania también extendió su actividad ban
caria a América Latina como medio de penetra
ción comercial y de inversiones. El "Deutsche 
Bank" creó en 1886 el "Ubersee Bank" para desa
rrollar negocios en Brasil, Chile y Argentina. El 
"Dresden Bank" agrupaba entre sus filiales al 
"Sud-Amerikamische Bank", fundado en 1906, con 
sucursales desde Méjico hasta Argentina. El "Dis
kants Gesells Chaft" se implantó en Venezuela, y 
en Colombia fue fundado en Medellín el Banco 
Alemán-Antioqueño en 1912 para apoyar en la pu
jante burguesía antioqueña la penetración del ca
pital alemán ( 9). 

En América Latina la banca francesa estaba 
representada fundamentalmente por el "Banque 
Francaise pour le Bresil" y el "Banque de l'Union 
Parisienne". En Colombia, el proyecto de implan
tación del banco "Dreyfus" de París, fracasó por 
la ingerencia norteamericana (10). 

En cuanto a las inversiones directas, las ingle
sas eran también las primeras. Prácticamente no 
había un país en América Latina en donde no se 
encontrara invertido capital inglés en ferrocarri 
les, servicios públicos, productos de base, comer
cio, transporte o seguros. Su más amplia densidad 
de inversión estaba en Argentina, Brasil, Méjico, 
Chile y Uruguay. "En cuanto se refiere a nuestro 
país (Colombia), de los 750 millones de libras que 
constituyen la inversión de la Gran Bretaña en 
América Latina en ese mismo año (1914), co
rresponden a Colombia tan sólo unos 9 o 10 millo
nes de libras, es decir, tan sólo el uno y medio 
por ciento del total para el Continente. Esta in
versión, en términos de dólares, asciende aproxi

8, 	 Citado por: Harry MagdoH. L' age de' I' impérialb-me. (París, 
Maspero, 1970), p. 67. 

9. 	 Jorge Franco Holguín. Evolución de las instituciones finan
cieras en Colombia. (México, Centro de Estudios Moneta

rios, 1966), pp. 19 Y ss. 

10. 	Ver a este respecto, Alvaro Tirado Mejía, "Rivalidades por 
Colombia a comicnws del siglo XX", Revista Cuadernos 

Colombianos, Bogotá, No. 3, tercer trimestre 1974, pp. 485-513. 

madamente al doble de la inversión estadinense 
de entonces" (11) . 

El siguiente cuadro nos ilustra sobre las inver
siones inglesas en América Latina: 

CUADRO No. 1 

INVERSJONES BRITANICAS EN AMERICA LATINA 

(En miles de libras esterlinas) 

FIN 1880 FIN 1913 

Inversiones 1 nversioncs 
totales Fondos totale's Fondos 

PAIS (valor de ( valor de 

nominal) Estado nominal) Estado 

Argentina 20.339 11.234 357.740 81.582 

Bolivia 1.654 1.654 
Brasil 38 .869 23.060 223.895 117.363 

Méjico 
Chile 

32.741 
8.466 

23.541 
7.765 

159.024 
63.938 

28.596 
34.676 

Uruguay 
Colombia 

7.644 
3.073 

3.519 
2.100 

46.145 
6.654 

25.552 
3.388 

Costa Rica 3.304 3.304 6.660 2.005 

Cuba 1.231 44.444 9.687 
Rep. Dominicana 714. 
Ecuador 1.959 

714 
1.724 2.780 183 

Guatemala 544 544 10.445 1.445 

Honduras 3.222 3.222 3.143 3.143 

Nicaragua 
Paraguay 
Venezuela 

206 
1.505 
7.564 

1.505 
6.403 

2.995 
7.950 

752 
4.228 

Empresas operan
do en varios paí
ses 10.274 
Bancos J8.514 
Empresas de Na
vegación 15.362 

TOTAL 179.486 122.977 995.347 314.342 

Fuente: 	 F. J. Rippy. British Investments in Latin America. 
1822-1949. Minneápolis. U. of Minnesota Press, 1959, 
p . 	 25. 

Por lo que respecta a Francia, sus inversiones 
eran particularmente activas en México, Argen
tina y Brasil. En 1913 el total de inversiones fran
cesas en América Latina sumaba 8.375 millones 
de francos. 

El siguiente cuadro nos ilustra sobre la magni
tud de las inversiones francesas en América La
tina en 1902 y en 1913. 

11. 	Héctor Melo. Observaciones sobre el papel del capital 
extranjero y S1tS relaciones con los grupos locales de capital 

en Colombia. (Bogotá, Universidad Nacional de Colombia, Cen
tro de Investigaciones para el Desarrollo, 1973) , p. 3 . (rnimeo). 
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tac~on del ?anco "Dreyfus" de París, fracasó por 
la mgerenCla norteamericana (10) 

En cuanto ~,las inversiones directas, las ingle

sas ,eran tan;blen las primeras. Prácticamente no 

habla un palS en América Latina en donde no se 

encontrara invertido capital inglés en ferrocarri 

l~s, servicios públicos, productos de base, comer

CIO, .trans~?rte o seguros. Su más amplia densidad 

de .mversIOn estaba en Argentina, Brasil, Méjico, 

Ch,Ile y Uruguay. "En cuanto se refiere a nuestro 

pals ~Colombia), de los 750 millones de libras que 

cons,tr~uyen la inversión de la Gran Bretaña en 

Amerrca Latina en ese mismo año (1914) co

rrespond~n a Colombia tan sólo unos 9 o 10 ~illo

nes d: lrbras, es decir, tan sólo el uno y medio 
por .c}ento del total para el Continente. Esta in
versIOn, en términos de dólares, asciende aproxi

8. 	 Citado por: Harry Magdoff. l' age de I'impérialisme. (París, 
Maspero, 1970), p . 67 . 

9. 	 Jorge Franco Holguín. Evolución de las instituciones finan
. cieras en Colombia. (México, Centro de Estudius Moneta

rIOS, 1966), pp. 19 Y ss. 

10. 	Ver a :ste respe~to, Alvaro Tirado Mejía, "Rivalidades por 
CoI~mbla a COlllJen:ws del siglo XX", Revista Cuadernos 

Colombianos, Bogotá, No. 3, tercer trimestre 1974, pp. 485-513. 

madamente al doble de la inversión estadinense 
de entonces" (11). 

El siguiente cuadro nos ilustra sobre las inver
siones inglesas en América Latina: 

CUADRO No. 1 

INVERSIONES BRITANICAS EN AMERICA LATINA 

(En miles de libras esterlinas) 

FIN 1880 FIN 1913 

Inversiones 1nversiones 
totales Fondos totales Fondos 

PAIS (valor de (valor de 
nQminal) Estado nominal) Estado 

Argentina 20.339 11.234 357.740 S1.582 
Bolivia 1.654 1.654 
Brasil 38.869 23.060 223.895 117.363 
Méjico 32.741 23.541 159.024 28.596 
Chile 8.466 7.765 63.938 34.676 
Uruguay 7.644 3.519 46.145 25.552 
Colombia 3.073 2.100 6.654 3.388 
Costa Rica 3.304 3.304 6.660 2.005 
Cuba 1.231 44.444 9.687 
Rep. Dominicana 714. 714 
Ecuador 1.959 1.724 2.780 183 
Guatemala 544 544 10.445 1.445 
Honduras 3.222 3.222 3.'143 3.143 
Nicaragua 206 
Paraguay 1.505 1.505 2.995 752 
Venezuela 7.564 6.403 7.950 4.228 
Empresas operan
do en varios paí
ses 10.274 
Bancos 18.514 
Empresas de Na
vegación 15.362 

TOTAL 179.486 122.977 995.347 314.342 

Fuente: 	 F. J. Rippy. British Investments in Latin America. 
1822-1949. Minneápolis, U. of Minnesota Press. 1959, 
p. 	25. 

Por lo que respecta a Francia, sus inversiones 
eran particularmente activas en México, Argen
tina y Brasil. En 1913 el total de inversiones fran
cesas en América Latina sumaba 8.375 millones 
de francos. 

El siguiente cuadro nos ilustra sobre la magni
tud de las inversiones francesas en América La
tina en 1902 y en 1913. 

1l. Héctor Melo. Observaciones sobre el papel del capital 
extran;ero y SllJ relaciones con los grupos locales de capital 

en Colombia. (Bogotá, Universidad Nacional de Colombia, Cen
tro de Investigaciones para el Desarrollo, 1973), p. 3. ' (mimeo). 

CUADRO No. 2 

INVERSIONES FRANCESAS EN AMERICA LATINA 
(En miles de francos) 

País 	 1902 1913 

Argentina 923.000 2.000.000 
Bolivia 70.000 100.000 
Brasil 696.000 3.500.000 
Chile 226.000 212.000 
Colombia 246.000 15.000 
Ecuador 5.000 15.000 
Paraguay 1.000 4.000 
Perú 107.000 50.000 
Uruguay 297.000 200.000 
Venezuela 130.000 50.000 
Méjico 300.000 2.000.000 
Cuba 126.000 2.000 
Haití 76.000 100.000 
República Dominicana 8.000 500 
Costa Rica 10.000 38.000 
El Salvador 10.450 12.000 
Guatemala H.620 9.000 
Honduras 6.500 7.000 
Nicaragua 6.150 6.000 
Panamá 500 

TOTAL 3.252.720 8.375.000 

Fuente: 	 Olivier Rostand. "UAmériquc Latine et la Francc: les 
apports francais au dévéloppemel1t du continent". No
tes et Etudes DOC/lmentaires (Documemation F/'<l/Icm
se), No. 3084.. 27 abril 1964. pp. 12-13. 

Respecto a las inversiones francesas en Amé
rica Latina, es bueno anotar que en muchos ca
sos se disimulaban tras una razón social redacta
da en inglés o incluso se matriculaban como ca
pital inglés para obtener el apoyo diplomático de 
aquella potencia. "Un ejemplo conocido de esta 
actitud que no compartían ni los anglosajones ni 
los alemanes, fue el de la compañía de luz y elec
tricidad de La Paz, que, aunque íntegramente 
francesa por sus capitales y su personal, se llama
ba 'Bolivian Rubber & General Enterprise'. Tal ac
titud contribuye a falsear toda estadística concer
niente a los haberes franceses en el extranje
ro" (I~) Un caso idéntico es el de la New Timbiqui 
Gold Mines, en Colombia (1~). 

Alemania, aunque llegada un poco tarde, tra
tó de ganar el tiempo perdido frente a sus compe
tidores europeos y norteamericanos. En vísperas 
de la primera guerra mundial sus inversiones en 
América Latina se elevaban a 836 millones de dóla
res, o sea el 11.6% del total sus inversiones ex
tranjeras (14). 

12. 	"L'Amérique Latine et la Francc: Les apports Francais au 
dévéloppement du continent". Notes et Eludes Documenta;

res, No. -' .084, 27 Avril 1964. 

13. 	 Véase': Alvaro Tirado Mejía, "El caso de las minas de Tim
biqui"', Revista Cuadernos Culumbianos, Bogotá, No. 1, 

primer trimestre 1974, pp . 37-63. 
14. Leslie Manigat, Op. cit., p. 89. 
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EE.UU. Y AMERICA LATINA 

CO'n el fin de la guerra de seceSlOn, lO's Esta
dO's UnidO's salierO'n de la crisis más grave de su 
histO'ria y durante 25 añO's se cO'nsagrarO'n a la CO'
IO'nización de su territO'riO', a desarrO'llar su equipO' 
industrial y a acelerar su pO'lítica de inmigración. 
En 1890 su prO'ducción industrial sO'brepasaba en 
valO'r a la agricultura y desde 1894 la prO'ducción 
industrial alcanzó el primer rangO' mundial. Si en 
EurO'pa la red ferrO'viaria pasa de 140.000 kms. en 
1875 a 340.000 kms. en 1913, en lO's EstadO's UnidO's 
entre las do.s fechas ésta pasa de 120.000 kms. a 
más de 400.000 kms. "Entre 1850 y 1900, la inver
sión en ferrO'carriles excede a la inversión en tO'
das las O'tras ramas reunidas" (1 5 ) y la red de fe
rrO'carriles ~umple, además de la función ' de in
versión; la de permitir la explO'tación de las tierras 
delO'este. 

15. 	Pau\ A. Baran y Paul M. Swcezy: Le Capitalisine Monopo
liste. (París, Maspero, 1970), p . 201. 

Terminada la cO'1O'nización interiO'r y cO'n el cre
cimientO' industrial y financierO' para el capita
lismO' nO'rteamericanO' se cO'nvirtió en necesidad 
e'l sO'brepasar la "FrO'ntera interiO'r" y adquirir 
mercadO's para su industria y para cO'1O'car capi
tales. 

En la primera mitad del siglO' XIX la aCClOn 
expansiO'nista nO'rteamericana se había ejercidO' 
en América Latina, sO'bre MéjicO' que había per
didO' gran parte de su territO'riO'. En lO's añO's 50 
las aventuras de Walker en CentrO'américa ha
bían cO'ntadO' cO'n el apO'yO' tácitO' del gO'biernO' nO'r
teamericanO' mientras aquel tuvO' el triunfO' de su 
ladO' (Ifl). Sin embargO', la acción nO'rteamericana 
nO' iba en el sentidO' de la anexión de territO'riO's 
y lO's desembarcO's O' blO'queO's de puertO's fuerO'n 
siempre transitO'riO's, cO'n el O'bjetO' de impO'ner un 
gO'bernante nativO', respaldar el cO'brO' de una 
acreencia, etc. 

En el añO' de 1823, el presidente nO'rteamerica
nO' MO'nrO'e en un célebre discursO' sentó las ba
ses de la pO'lítica que lleva su nO'mbre, la cual en 
su fO'rma cO'ndensada era: "América para lO's ame
ricanO's" sin intervención de lO's gO'biernO's extra
cO'ntinentales. La interpretación de esta dO'ctrina 
nO' siempre fue unifO'rme pO'r parte de lO's gO'ber
nantes nO'rteamericanO's y según las circunstancias 
fue refinándO'se en su interpretación en beneficiO' 
de NO'rteamérica que de hechO' asumió el papel de 
gendarme internaciO'nal en América Latina. En 
el añO' de 1895, a prO'pósitO' de un cO'nflictO' anglO'
venezO'lanO' relativO' a lO's límites de la Guayana 
Británica, el Presidente Cleveland cO'ncretizó su 
fórmula de "mO'nrO'ísmO' refO'rzadO''' en el sentidO' 
de que ninguna cuestión impO'rtante que intere
sara al cO'ntinente americanO' pO'dría arreglarse 
sincO'ntar cO'n lO's EE. UU. TeO'dO'rO' RO'O'sevelt re
finó aún más la interpretación de la dO'ctrina 
MO'nrO'e cO'n el célebre "CO'rO'lariO' RO'O'sevelt". 

A prO'pósitO' de un blO'queO' de puertO's vene
zolanO's pO'r parte de navíO's de guerra ingleses y 
alemanes en el añO' de 1902, lO's EE.UU. se O'pu
sierO'n a la intervención y en el mensaje que RO'O'
sevelt dirigió al CO'ngresO' de la Unión el 6 de di
diciembre de 1904,dijO': 

"Todo Estado en el que el pueblo se condUzca bien, 
puede contar con nuestra cordial amistad. Todo lo que 
desea este país es ver reinar, en los países vecinos, la 
estabilidad, el orden y la prosperidad. Si una nación 
demuestra que sabe actuar de manera razonable y óe
cente, si mantiene el orden y cumple con sus obligacio
nes, no tiene que temer intervención de parte de los 
Estados Unidos. Pero debilidades repetidas y una ca
rencia de poder que se traduzcan por un relajamiento 
general de' los lazos de 'la sociedad civilizada pueden, 
en 	América como en otras parLes, requerir en última 
instancia la intervención de alguna nación ciyilizada, 
y en el hemisferiO' occidental, la adhesión de los Esta
dos Unidos a la doctrina . Monroe puede empujarlos 
en 	 tales casos flagrantes de falta o impericia, a ejer
cer, bien que a su pesar, un poder de policía interna
cional" (17). 

16. 	 Ver : I sidoro Fabela. Buena y mala vecindad. (México, Edi
tOf.ial América Nueva, 1958), pp . 101-144. 

17. Citado por Leslie Manigat, Op. cit. , p . 334. 

Para hacer prevaceler sus intereses, lO's Esta
dO's UnidO's intervinierO'n militarmente las siguien
tes veces en América Latina entre 1891 y 1912; tO'
das en el Caribe cO'n la excepción del casO' de 
Chile: 1891, Chile y Haití; 1895, Nicaragua; 1898, 
PuertO' RicO' y Cuba ; 1899, Nicaragua; 1902, Vene
zuela; 1903, República DO'minicana y CO'1O'mbia; 
1904, República DO'minicana y Guatemala; 1906
1909, Cuba; 1907, República Daminicana; 1909-1910, 
Nicaragua; 1910, HO'nduras; 1911, HO'nduras; 1912, 
Nicaragua, Cuba, República DO'minicana. "Hasta 
1912 las intervenciO'nes militares nO'rteamericanas 
eran O'casiO'nales, lO'cales, específicas, puntuales pO'r 
así decirlO'; eran incursiO'nes militares. A partir de 
1912 el desembarcO' de infantes de marina se vuel
ve el preludiO' a la O'cupación militar en tres paí
ses : Nicaragua (1912-1925 y 1926-1933), Haití 
(1915-1934) y la República DO'minicana (1916
1924) " (I H) . 

La más clara manifestación de imperialismO' 
anexiO'nista fue la que se derivó de la guerra cO'n
tra España (1898) . El triunfO' nO'rteamericanO' y 
el tratadO' de París el 12 de agO'stO' de 1898 dejarO'n 
cO'mO' cO'nsecuencia el recO'nO'cimientO', pO'r parte de 
España, de la Independencia de Cuba, PuertO' Ri
CO' Y Filipinas. Cabe simplemente O'bservar que 
pO'r diferentes mediO's lO's EstadO's UnidO's adqui
rierO'n a partir de ese mO'mentO' el dO'miniO' de las 
cO'1O'nias perdidas pO'r España. En el añO' de 1903 
tuvO' lugar el recO'nO'cimientO' de la República de 
Panamá pO'r lO's EstadO's UnidO's. El tratadO' que 
se le impusO' a Panamá, pO'r el cual éste enajena
ba una parte de su territO'riO' en favO'r de lO's Es
tadO's UnidO's para la cO'nstrucción de un canal, es 
O'tra muestra clara de imperialismO' expansiO'nista. 

En la expansión imperialista nO'rteamericana 
sO'bre América Latina (cO'n excepción del casO' de 
PuertO' RicO' y del de la ZO'na del Canal) hay una 
cO'nstante : la ausencia de anexión territO'rial. Su 
acción imperialista que O'bedecía a lO's mismO's mó
viles ecO'nómicO's, pO'líticO's y militares que la de 
las pO'tencias eurO'peas O' el Japón tuvO' también 
sus ideólO'gO's cO'mO' el Almirante Alfred Mahan, 
quien en 1890 publicó una O'bra ampliamente di
fundida: "The influence O'f sea pO'wer upO'n his
tO'ry". En ella se denunciaba la pO'lítica aislaciO'
nista de lO's EstadO's UnidO's y se prO'clamaba que 
éstO's estaban destinadO's a intervenir en lO's asun
tO's mundiales. Así mismO', el misiO'nerO' prO'testan
te Josiah StrO'ng, en su O'bra "Our CO'untry", pu
blicada en 1886, prO'clamaba que 'la raza anglO'-sa
jO'na había sidO' elegida pO'r DiO's para civilizar al 
mundO' (19). PO'r su parte, el presidente TeO'dO'rO' 
RO'O'sevelt "cO'nsideraba lO's prO'blemas debatidO's 
en las campañas de 1898 y 1900, el prO'blema de 
la circulación y el de la expansión americana en 
ultramar después de la guerra hispanO'-nO'rteame
ricana, cO'mO' 'dO's grandes prO'blemas mO'rales'. En 
la CO'nvención del PartidO' PrO'gresista, en 1912, 
el estribillO' que se entO'nó fue : 'Adelante, sO'lda
dos cristianos'; el mensaje de Roosevelt fue: 'Una 
prO'fesión de fe' y terminaba recO'rdandO' a su au
ditO'riO': 'EstamO's en el Armagedón y lucharemO's 
por el SeñO'r'" (20). 

18. Ibid., p. 339 . 

19. Claude Julien. L'Empire Americain . 	(París, Le livre de po
che, 1973). p . 71. 

20. 	Edward C. Kirkland. H istoria Económica de' Estados Uni
dos. (México, Fondo de Cultura Económb, 1941 ), p. 587. 



Terminada la colonización interior y con el cre
c.imiento industrial y financiero para el capita
lIsmo norteamericano se convirtió en necesidad 
el sobrepasar la "Frontera interior" y adquirir 
mercados para su industria y para colocar capi
tales. 

En la primera mitad del siglo XIX ]a aCClOn 
expansionista norteamericana se había ejercido 
e~ América Latina, sobre Méjico que había per
dIdo gran parte de su territorio. En los años 50 
las aventuras de Walker en Centroamérica ha
bían contado con el apoyo tácito del gobierno nor
teamericano mientras aquel tuvo el triunfo de su 
lado (11.). Sin embargo, la acción norteamericana 
no iba en el sentido de la anexión de territorios 
y los desembarcos o bloqueos de puertos fueron 
siempre transitorios, con el objeto de imponer un 
gobernante nativo, respaldar el cobro de una 
acreencia, etc. 

En el año de 1823, el presidente norteamerica
no Monroe en un célebre discurso sentó las ba
ses de la política que lleva su nombre, la cual en 
su forma condensada era: "América para los ame
ricanos" sin intervención de los gobiernos extra
continentales. La interpretación de esta doctrina 
no siempre fue uniforme por parte de los gober
nantes norteamericanos y según las circunstancias 
fue refinándose en su interpretación en beneficio 
de Norteamérica que de hecho asumió el papel de 
gendarme internacional en América Latina. En 
el año de 1895, a propósito de un conflicto anglo
venezolano relativo a los límites de la Guayana 
Británica, el Presidente Cleveland concretizó su 
fórmula de "monroísmo reforzado" en el sentido 
de que ninguna cuestión importante que intere
s~ra al continente americano podría arreglarse 
SIn contar con los EE. UU. Teodoro Roosevelt re
finó aún más la interpretación de la doctrina 
Monroe con el célebre "Corolario Roosevelt". 

A propósito de un bloqueo de puertos vene
zolanos por parte de navíos de guerra ingleses y 
a~emanes en el año de 1902, los EE.UU. se opu
SIeron a.1~ ~I}tervención y en el mensaje que Roo
sevelt dlrIglO al Congreso de la Unión el 6 ae di
diciembre de 1904 dijo: 

'Todo Estado en el que el pueblo se conduzca bien, 
puede contar con nuestra cordial amistad. Todo lo que 
desea. ~ste país es ver reinar, en los países vecinos, la 
estabilIdad, el orden y la prosperidad. Si una nación 
demuestra que sabe actuar de manera razonable y de
cente, si mantiene el orden y cumple con sus obligacio
nes, no tiene que temer intervención de parte de los 
Esta?os Unidos. Pero debilidades repetidas y una ca
rencia de poder que se traduzca,n por un relajamiento 
general, d.e· los lazos de 'la sociedad civilizada pueden, 
en 	Amenca como en otras parLes, requerir en última 
instancia la intervención de alguna nación civilizada, 
y en el hemisferio occidental, la adhesión de los Esta
dos Unidos a la doctrina .. Monroe puede empujarlos 
en 	 tal~s casos flagrantes de falta o impericia, a ejer
cer, bien que a su pesar, un poder de policía interna
cional" (17). 

16. 	Ver: Isidoro Fabela. Buena y mala vecindad. ('México, Edi
tó~ial América Nueva, 1958), pp. 101-144. 

17. 	Citado por Lcslic Manigat, Op. cit., p. 334. 

Para hacer prevaceler sus intereses, los Esta
dos Unidos intervinieron militarmente las siguien
tes veces en América Latina entre 1891 y 1912; to
das en el Caribe con la excepción del caso de 
Chile: 1891, Chile y Haití; 1895, Nicaragua; 1898, 
Puerto Rico y Cuba; 1899, Nicaragua; 1902, Vene
zuela; 1903, República Dominicana y Colombia; 
1904, República Dominicana y Guatemala; 1906
1909, Cuba; 1907, República Daminicana; 1909-1910, 
Nicaragua; 1910, Honduras; 1911, Honduras; 1912, 
Nicaragua, Cuba, República Dominicana. "Hasta 
1912 las intervenciones militares norteamericanas 
eran ocasionales, locales, específicas, puntuales por 
así decirlo; eran incursiones militares. A partir de 
1912 el desembarco de infantes de marina se vuel
ve el preludio a la ocupación militar en tres paí
ses: Nicaragua (1912-1925 y 1926-1933), Haití 
(1915-1934) y la República Dominicana (1916
1924)" (18). 

La más clara manifestación de imperialismo 
anexionista fue la que se derivó de la guerra con
tra España (1898). El triunfo norteamericano Y 
el tratado de París el 12 de agosto de 1898 dejaron 
como consecuencia el reconocimiento, por parte de 
España, de la Independencia de Cuba, Puerto Ri
co y Filipinas. Cabe simplemente observar que 
por diferentes medios los Estados Unidos adqui
rieron a partir de ese momento el dominio de las 
colonias perdidas por España. En el año de 1903 
tuvo lugar el reconocimiento de la República de 
Panamá por los Estados Unidos. El tratado que 
se le impuso a Panamá, por el cual éste enajena
ba una parte de su territorio en favor de los Es
tados Unidos para la construcción de un canal, es 
otra muestra clara de imperialismo expansionista. 

En la expansión imperialista norteamericana 
sobre América Latina (con excepción del caso de 
Puerto Rico y del de la Zona del Canal) hay una 
constante: la ausencia de anexión territorial. Su 
acción imperialista que obedecía a los mismos mó
viles económicos, políticos y militares que la de 
las potencias europeas o el Japón tuvo también 
sus ideólogos como el Almirante Alfred Mahan, 
quien en 1890 publicó una obra ampliamente di
fundida: "The influence of sea power upon his
tory". En ella se denunciaba la política aislacio
I}ista de los Estados Unidos y se proclamaba que 
estos estaban destinados a intervenir en los asun
tos mundiales. Así mismo, el misionero protestan
te. Josiah Strong, en su obra "Our Country", pu
blIcada en 1886, proclamaba que la raza anglo-sa
jona había sido elegida por Dios para civilizar al 
mundo (19). Por su parte, el presidente Teodoro 
Roosevelt "consideraba los problemas debatidos 
en las campañas de 1898 y 1900, el problema de 
la circulación y el de la expansión americana en 
ultramar después de la guerra hispano-norteame
ricana, como 'dos grandes problemas morales'. En 
la Co~v~nción del Partido Progresista, en 1912, 
el estrIbIllo que se entonó fue: 'Adelante solda
dos cristianos'; el mensaje de Roosevelt fu~: 'Una 
profesión de fe' y terminaba recordando a su au
ditorio: 'Estamos en el Armagedón y lucharemos 
por el Señor'" (20). 

18. 	 Ibid., p. 339. 

19. 	Claude ]ulien. L'Empire Americain. (París, Le livre de po
che, 1973), p. 71. 

20, 	Edward C. Kirkland. Historia Económica de' Estados Uni
dos. (México, Fondo de Cultura Económb, 1941), p. 587. 
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En general la respuesta de los gobiernos lati 
noamericanos frente a las intervenciones de los 
Estados Unidos fue débil. Esto en razón de los es
casos medios militares con que contaban, pero so
bre todo debido a la actitud de las clases dominan
tes de Latinoamérica y a sus gobiernos coloniza
dos culturalmente y cuyos intereses económicos 
estaban, en muchos casos, íntimamente ligados a 
los intereses del capital extranjero. A la política 
de intervención norteamericana, a la política del 
"gran garrote" preconizada por Roosevelt o a la 
política de la "diplomacia del dólar" sólo un sector 
de la élite cultural se opuso con un anti-imperia
lismo de tipo literario. El nacionalismo se convir
tió entonces en el tema de una literatura compro
metida a principios del siglo. Así, el uruguayo Jo
sé Enrique Rodó publica en 1900 el Ariel, el nica
ragüense Rubén Darío la Oda a Teodoro Roose
velt, el cubano Martí la revista "Nuestra Améri
ca", el argentino Manual Ugarte "El destino de un 
continente" (21) y el popular panfletista colombia
no Vargas Vila su libelo "Contra los Bárbaros 
del Norte". Sin embargo, estas expresiones litera
rias que manifestaban el sentimiento de amplios 
sectores de la población latinoamericana no te
nían una consistencia científica y no iban más 
allá de un emotivo llamado anti-yanqui. 

Los Estados Unidos ejercieron su acción eco
nómica en América Latina a través de la inver
sión directa, los préstamos, la red bancaria y el 
comercio. Sus intereses estaban concentrados fun
damentalmente en la región del Caribe y en vís
peras de la primera guerra mundial los capitales 
norteamericanos en Latinoamérica eran los segun
dos después de los ingleses. En cifras eran las si
guientes: 

CUADRO No. 3 

ESTADOS UNIDOS: INVERSIONES DIRECTAS EN 
AMERICA LATINA, POR PAISES 

(M iliones de dólares al final del año) 

1914País 	 1897 1908 

Cuba 43.5 184.1 252.6 
Haití 5.0 10.4 
República Dominicana 1.5 1.0 11.0 
México 200.2 416.4 587.1 
Costa Rica 3.5 17.0 21.6 
El Salvador 1.8 6.6 
Guatemala 6.0 10.0 35.8 
Honduras 2.0 2.0 9.5 
Nicaragua 1.0 3.4 
Panamá 9.7 6.1 12.7 
Argentina 0.7 1.0 12.0 
Bolivia 2.0 
Brasil 1.0 3.0 
Colombia 9.2 10.8 24.0 
Chile 1.0 31.0 170.8 

21. 	 Tulio Halperin Donghi. Historia Contemporánea de Améri
ca Latina. (Madrid, Alianza Editorial, 1969). 
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Continuación 

Ec uador 3.0 6.0 7.6 
P araguay 5.0 
Perú 7.0 23.0 58.0 
Uruguay 
Venezuela 2.0 3.5 6.5 

TOTAL 304.3 748.8 1.275. tl 

fuente: CEPAL. El fillallciamiellto exterllo de América Laúlla, 
N. York , ONU , 1964 . p . 13, T . 13. 

PANAMA 

Dentro de la historia republicana de Colom
bia lo relacionado con Panamá tiene una impor
tancia especial por múltiples razones (2~ ) . Era la 
porción de territorio que más ventajas ofrecía por 
su posición de istmo lo cual hizo posible la cons
trucción primero de un ferrocarril y luego de un 
canal para unir el océano Pacífico al Atlántico. 
Por esta misma razón los intereses de las poten
cias estuvieron vinculados a este territorio y las 
más difíciles negociaciones in ternacionales de Co
lombia tuvieron relación con él. En Panamá hubo 
siempre el mayor número de extranjeros en Co
lombia y la mayor inversión de capital no nacio
nal. Esto por lo siguiente: a mediados del siglo 
XIX por la gran cantidad de inmigrantes que iban 
de tránsito hacia California en busca de oro. Este 
tránsito se facilitó con la construcción de un fe
rrocarril de capital norteamericano, "el quinto 
que se construía en el mundo" (2:1) . Luego, cuando 
la compañía francesa inició la obra del canal aflu
yeron por millares, técnicos y trabaj adores de to
do el mundo. Durante todo el siglo se ubicaron 
en Panamá comerciantes de todas las nacionali 
dades para beneficiarse de la estratégica posición 
de la región en el tráfico internacional y del gran 
mercado que ofrecía el abastecimiento de la masa 
de inmigran tes hacia California y luego de los tra
bajadores de la Compañía del Canal. Esta gran 
masa de gentes compuesta en gran parte por aven
tureros que no se caracterizaban propiamente por 
su buena conducta fue fuente de continuos con
flictos internacionales para Colombia, puesto que 
las potencias imperialistas, en defensa de intere
ses no siempre claros de sus súbditos, llegaron 
hasta a desconocer la jurisdicción colombiana. 

22. Aunque ha existido el consenso de que la "separación" de 
Panamá ha sido el acontecimiento más grave de la historia 

de Colombia, muy pocas obras se han dedicado a esclarecer es
te asunto. Esto, 'Claro está, t iene su explicación en la clase de 
historia que ha dominado en Colombia de tipo encubridor y 
apologético, puesto que una verdadera historia sobre el "Asunto 
de Panamá" descubriría lo que en general ha sido tema vedado 
de los historiadores colombianos: el dominio imperialista sobre 
el país y la cooperaci6n y la complacencia de las clases dominan
tes colomb:anas con esta situación. 

23. 	Eduardo Lcmaitrc. Panamá y su separaClOn de Colombia: 
una historia que parec'! novela. (Bogotá, Biblioteca Banco 

Popular, 1971), p . 75. 

Panamá siempre fue una entidad no muy in
tegrada a la estructura colombiana. Posiblemente 
lo que más contribuía para esto era la distancia 
geográfica en una época en que las vías de comu
nicación eran muy precarias (~l ) . Para remediar es
to Colombia osciló entre dos políticas diferentes: 
el autonomismo y el centralismo. Con Panamá se 
inició en 1855 el régimen federal en Colombia 
cuando aún la constitución era de tipo centralis
ta. Esta situación se acentuó durante la vigencia 
de la Constitución de Rionegro. Luego, a partir 
de 1886 Panamá vivió la reacción de un rígido cen
tralismo con autoridades nombradas directamen
te desde Bogotá. Ambas políticas crearon en los 
sectores dominantes de Panamá o bien una acti 
tud independentista aumentada por la falta de 
vínculos efectivos, o bien el sentimiento de domi
nación e imposición respecto a las autoridades del 
centro del país. 

El 28 de noviembre de 1821 una Junta de Go
bierno declaró a Panamá libre de España y decre
tó su anexión a Colombia. La estratégica situa
ción geográfica del istmo hizo que desde los tiem
pos coloniales se pensara construir un canal inter
oceánico por su territorio y esta posibi'lidad se 
convirtió, durante el siglo XIX, en un motivo de 
conflicto entre Colombia, las potencias europeas 
y los Estados Unidos. Colombia, con miras a con
servar la soberanía sobre el istmo, optó por be
neficiarse de las contradicciones entre potencias y 
confiar la protección a los Estados Unidos. Entre 
éstos y las potencias europeas la pugna se basó 
no sólo en el cálculo de ser los detentadores del 
canal sino también en descartar a los otros com
petidores e impedir que cualquiera otra potencia 
lograra un dominio exclusivo sobre la vía inter
oceánica. Este último hecho explica la serie de 
tratados elaborados, a ese respecto, a mediados 
del siglo XIX. 

El 12 de diciembre de 1846 fue firmado en Bo
gotá el Tratado Bildack-Mallarino entre los repre
sentantes de Colombia (Nueva Granada) y los 
Estados Uni dos. Por dicho tratado Colombia po
nía bajo la protección de los Estados Unidos la 
soberanía del istmo, pues en la mente de sus go
bernantes primaba la idea de que ese país, en de
sarrollo de la "Doctrina Monroe", se limitaría a 
garantizar los derechos colombianos frente a las 
pretensiones de las potencias europeas, especial
mente Inglaterra. A cambio de ciertas ventajas de 
tránsito, los Estados Unidos se comprometían, se
gún la cláusula 35 de dicho tratado, a garantizar 
la soberanía de Colombia: 

"Para seguridad del goce tranquilo y constante de es
tas ventajas, y en especial compensación de ellas y de 
los favores adquiridos según los artículos 4, 5 Y 6 de 
este Tratado, los Estados Unidos garantizan positiva 
y eficazmente a la Nueva Granada, por la presente 
estipulación, la perfecta neutralidad del ya menciona
do istmo, con la mira de que en ningún tiempo, exis
tiendo este tratado, sea interrumpido ni embarazado el 
libre tránsito de uno a otro mar; y por consiguiente, 
garantizan de la misma manera los derechos de sobe

24. Aún en el día de hoy Colombia no está unida a Panamá 
por carretera ni ferrocarril y el tramo limítrofe entre los 

dos países, constitufdo por la selva dd Darién , es el único tre
cho que separa la carretera Panameri'cana que va de Canadá a 
la Argentina. 

ranía y propiedad quc la Nucva Granada tiene y po
see sobrc dicho territorio" (~" ) . 

Con este tratado los gobernantes colombianos 
reconocieron su impotencia para defender una por
ción del territorio nacional y cándidamente lo pu
sieron bajo la protección de una potencia intere
sada. Su texto dio lugar a interpretaciones como 
la del Secretario de Estado Freylinhuzsen en el 
sentido de que lo que ejercían los Estados Unidos 
era un protectorado sobre Panamá y a que con el 
pretexto de conservar la neutralidad y el tránsito 
en el istmo los Estados Unidos desembarcaran tro
pas. 

Entre las razones que movieron a los gobernan
tes colombianos para conc'luir dicho tratado pesó 
la actitud de Inglaterra que movida por su inte
rés en controlar una vía interoceánica por Centro
américa había reconocido, en el año de 1845, la 
coronación del Rey de los Mosquitos. En efecto, 
en la región de la Costa Mosquitos existían desde 
el período colonial ciertos indígenas y esclavos ci
T.1arrOnes que no habían sido totalmente someti
dos por el estado españo'l y que incluso habían 
p restado protección a Nelson en una desgraciada 
intervención que éste intentó contra Centroame
rica. Los ingleses reconocieron al Rey de los Mos
quitos y establecieron un protectorado sobre la 
región con el objeto de firmar tratados que la co
locaran en una posición ventajosa para construir 
una ruta interoceánica. Colombia y Nicaragua pro
testaron contra esta soberanía ficticia y ello le va
lió a Nicaragua una ocupación inglesa en el año 
de 1848. 

La intervención inglesa hizo manifiesta la pug
na que existía con los Estados Unidos, lo que dio 
como resultado la firma de un tratado entre es
tos dos países el cual en la práctica impedía a 
cualquiera de los dos el control exclusivo de un 
futuro cana'!. Este tratado (Clayton-Bulwer) es
tuvo vigente hasta finales del siglo XIX y sólo 
fue abolido en favor de los Estados Unidos cuan
do circunstancias internacionales rompieron el 
equilibrio que había impedido el predominio de 
uno de los firmantes. El día 19 de abril de 1850 
Estados Unidos e Inglaterra firmaron el tratado 

,.". 	 Clayton-Bu'lwer que en algunas de sus cláusulas 
decía : 

"Artículo l . Ni uno ni otro contratante se establece
rá jamás ni conservará por sí mismo la dominación 
cxclusiva del canal; ninguno levantará jamás fortifi 
cación alguna sobre el canal ni en su vecindad; tam
poco ocupará, fortificará, colonizará ni asumirá o ejer
cerá ningún dominio sobre Nicaragua, Costa Rica, la 
Costa de Mosquitos, o parte alguna que pertenezca a 
la América Central, ni hará uso de ninguna protec
ción ni de ninguna alianza que el uno o el otro hayan 
podido tener con un Estado o pueblo. tendiente a cons
truir o mantener tales fortificaciones; ni los Estados 
Unidos ni la Gran Bretaña podrán aprovecharse de nin
guna in timidad ni harán uso de niguna alianza" rela
ción o influencia que el uno o el otro pueda poseer 
con ningún E stado O Gobierno por cuyo territorio pue

25. Alvaro Rebolledo. El Canal de Panamá: Reseña histórico-po
!ftica de la comunicación interoceánica, con espe'CÍal referen

cia a la separación de Panam¡í y a los arreglos entre los Esta
dos Unidos y Colombia. (Cali, Biblioteca de la Universidad del 
Valle , 1957), p . 81. 
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Panamá siempre fue una entidad no muy in
tegrada a la estructura colombiana. Posiblemente 
lo que más contribuía para esto era la distancia 
geográfica en una época en que las vías de comu
nicación eran muy precarias (~I). Para remediar es
to Colombia osciló entre dos políticas diferentes: 
el autonomismo y el centralismo. Con Panamá se 
inició en 1855 el régimen federal en Colombia 
cuando aún la constitución era de tipo centralis
ta. Esta situación se acentuó durante la vigencia 
de la Constitución de Rionegro. Luego, a partir 
de 1886 Panamá vivió la reacción de un rígido cen
tralismo con autoridades nombradas directamen
te desde Bogotá. Ambas po'líticas crearon en los 
sectores dominantes de Panamá o bien una acti 
tud independentista aumentada por la falta de 
vínculos efectivos, o bien el sentimiento de domi
nación e imposición respecto a las autoridades del 
centro del país. 

El 28 de noviembre de 1821 una Junta de Go
b~erno decl~;ó a Panamá libre de España y decre
t<:>, su ane~l?n a C<:>lombia. La es tra tégica si tua
ClOn geograflca del Istmo hizo que desde los tiem
pos coloniales se pensara construir un canal inter
oceánico por su territorio y esta posibi'lidad se 
convirtió, durante el siglo X1X, en un motivo de 
conflicto entre Colombia, las potencias europeas 
y los Estados Unidos. Colombia, con miras a con
ser:rar la soberanía sobre el istmo, optó por be
neflciarse de las contradicciones entre potencias y 
confiar la protección a los Estados Unidos. Entre 
éstos y las potencias europeas la pugna se basó 
no sólo en el cá'lculo de ser los detentadores del 
canal sino también en descartar a los otros com
petidores e impedir que cualquiera otra potencia 
lograra un dominio exclusivo sobre la vía inter
oceánica. Este último hecho explica la serie de 
tratados elaborados, a ese respecto, a mediados 
del siglo XIX. 

El 12 de diciembre de 1846 fue firmado en Bo
gotá el Tratado Bildack-Mallarino entre los repre
sentantes de Colombia (Nueva Granada) y los 
Estados Unidos. Por dicho tratado Colombia po
nía bajo la protección de los Estados Unidos la 
soberanía del istmo, pues en la mente de sus go
bernantes primaba la idea de que ese país, en de
sarrollo de la "Doctrina Monroe", se limitaría a 
garantizar los derechos colombianos frente a 'las 
pretensiones de las potencias europeas, especial
m~nt~ Inglaterra. A cambio de ciertas ventajas de 
tr,ansIto, l,os Estados Unidos se comprometían, se
gun la cla~sula 35 de dicho tratado, a garantizar 
la soberama de Colombia: 

"Para seguridad del goce tranquilo y constante de es
tas ventajas, y en especial l:ompensación de ellas y de 
los favores adquiridos según los artículos 4, 5 Y 6 de 
este Tratado, los Estados Unidos garantizan positiva 
y eficazmente a la Nueva Granada, por la presente 
estipulación, la perfecta neutralidad del ya menciona
d.o istmo, con la mira de que en ningún tiempo, exis
hendo este tratado, sea interrumpido ni embarazado el 
libre tránsito de uno a otro mar; y por consiguiente, 
garantizan de la misma manera los derechos de sobe

24. 	Aún en el día de hoy Colombia no está unida a Panamá 
por carretera ni ferrocarril y el tramo limítrofe entre los 

dos países, constituído por la selva dd Darién, es el único tre
cho que separa la carretera PanamefÍ':ana que va de Canadá a 
la Argentina. 

ranía y propiedad que la Nueva Granada tiene y po
see sobrc dicho territorio" ( 2;¡). 

Con este tratado los gobernantes colombianos 
reconocieron su impotencia para defender una por
ción del territorio nacional y cándidamente lo pu
sieron bajo la protección de una potencia intere
sada. Su texto dio lugar a interpretaciones como 
la del Secretario de Estado Freylinhuzsen en el 
sentido de que lo que ejercían los Estados Unidos 
era un protectorado sobre Panamá y a que con el 
pretexto de conservar la neutralidad y el tránsito 
en el istmo los Estados Unidos desembarcaran tro
pas. 

Entre las razones que movieron a los gobernan
tes colombianos para conc'luir dicho tratado pesó 
la actitud de Inglaterra que movida por su inte
rés en controlar una vía interoceánica por Centro
américa había reconocido, en el año de 1845, la 
coronación del Rey de los Mosquitos. En efecto, 
en la región de la Costa Mosquitos existían desde 
el período colonial ciertos indígenas y esclavos ci
r.1arrones que no habían sido totalmente someti
dos por el estado español y que incluso habían 
prestado protección a Nelson en una desgraciada 
intervención que éste intentó contra Centroamé
rica. Los ingleses reconocieron al Rey de los Mos
quitos y establecieron un protectorado sobre la 
región con el objeto de firmar tratados que la co
locaran en una posición ventajosa para construir 
una ruta interoceánica. Colombia y Nicaragua pro
testaron contra esta soberanía ficticia y ello le va
lió a Nicaragua una ocupación inglesa en el año 
de 1848. 

La intervención inglesa hizo manifiesta la pug
na que existía con los Estados Unidos, lo que dio 
como resultado la firma de un tratado entre es
tos dos países el cual en la práctica impedía a 
cualquiera de los dos el control exclusivo de un 
futuro canal. Este tratado (Clayton-Bulwer) es
tuvo vigente hasta finales del siglo XIX y sólo 
fue abolido en favor de los Estados Unidos cuan
do circunstancias internacionales rompieron el 
equilibrio que había impedido el predominio de 
uno de los firmantes. El día 19 de abril de 1850 
Estados Unidos e Inglaterra firmaron el tratado 

~ Clayton-Bu'lwer que en algunas de sus cláusulas 
decía: 

"Artículo 1. N i uno ni otro contratante se establece
rá jamás ni conservará por sí mismo la dominación 
exclusiva del canal; ninguno levantará jamás fortifi
cación alguna sobre el canal ni en su vecindad; tam
poco ocupará, fortificará, colonizará ni asumirá o ejer
cerá ningún dominio sobre Nicaragua, Costa Rica, la 
Costa de Mosquitos, o parte alguna que pertenezca a 
la América Central, ni hará uso de ninguna protec
ción ni de ninguna alianza que el uno o el otro hayan 
podido tener con un Estado o pueblo. tendiente a cons
truir o mantener tales fortificaciones; ni los Estados 
Unidos ni la Gran Bretaña podrán aprovecharse de nin
guna intimidad ni harán uso de niguna alianza" rela
ción o influenl:ia que el uno o el otro pueda poseer 
con ningún Estado o Gobierno por cuyo territorio pue

25. 	 Alvaro Rebolledo. El Canal de Panamá: Reseña histórico-po
lítica de la comunicación interoceánica, con espc'Cial referen

cia a la separación de Panamá y a los arreglos entre los Esta
dos Un!dos y Colombia. (Cali, Biblioteca de la Universidad del 
Valle, 1957) , p. 81. 
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da pasar dicho canal, con el fin de aquirir o de tomar, 
directa o indirectamente, para los ciudadanos o los súb
ditos de uno de ellos, ningún derecho o ventaja con 
re3pecto al comercio o a la navegación a través de 
dicho canal, que no sea ofrecido en las mismas con
diciones a los ciudadanos o súbditos del otro". 

Por el Art. 8, el tratado se extendía a 

" todas las demás vías de comunicación posibles, ca
nal o ferrocarril, que atraviesan el istmo que una la 
América del Norte y la del Sur, y especialmente a las 
cOI11uni.caciones interoceánicas, si fuesen posibles, sea 
por un canal, sea por cl ferrocarril que se propone ac
tualmente establecer por la ruta de Tehuantepec y Pa
namá" (2(;). 

En el año de 1848 se firma en Washington un 
contrato entre una compañía norteamericana y el 
gobierno colombiano para la construcción de un 
ferrocarril sobre el istmo de Panamá. Dicho con
trato fue ratificado en Bogotá en el año de 1850 
y por él se concedía a la compañía el privilegio ex
clusivo de establecer un ferrocarril y además el 
gobierno colombiano otorgaba, gratuitamente a los 
contratistas, los terrenos necesarios para el estable
cimien to de la línea férrea y de los puertos maríti 
mos, secos y fluviales, las tierras baldías de la isla 
de Manzanillo, en la bahía de Limón en donde es
taba ubicado uno de los terminales del ferrocarril 
y además, gratuitamente, se le concedía a la com
pañía 150.000 fanegadas de tierras baldías que ésta 
escogería libremente en las provincias de Panamá 
y Veraguas. El gobierno recibiría como compensa
ción el tres por ciento de los beneficios netos de 
la empresa (U) . El ferrocarril fue terminado en el 
año de 1855 y dio ta'les rendimientos a sus propie
tarios que se consideraba como una de las empre
sas más prósperas del mundo. 

Con la marcha colonizadora hacia el oeste de 
los Estados Unidos, el istmo de Panamá se convir
tió en el punto neurálgico de comunicación entre 
las dos costas de los Estados Unidos y en el paso 
obligado para los inmigrantes que iban hacia Ca
lifornia, sobre todo con la "fiebre de'! oro" que se 

.desató a'l descubrirse allí ese metal. Las dificul
tades de Colombia con los Estados Unidos se hi
cieron manifiestas con el paso por Panamá de mi
les de aventureros norteamericanos que actuaban 
allí como en una región colonial y de acuerdo a 
concepciones racistas. 

Precisamente el incidente conocido como de 
"'la tajada de sandía" dio lugar a la primera con
frontación, a la primera interpretación del trata
do Bildack-Mallarino, y al primer desembarco nor
teamericano. El 15 de abril de 1856, un norteame
ricano que transitaba por la ciudad de Panamá, 
en estado de embriaguez, se negó a pagar a un 
vendedor nativo de raza negra la tajada de san
día que le había comprado y luego esgrimió una 
pistola contra el vendedor, lo cual originó la reac
ción de la población contra los "yanquis". Estos 

26. 	Citado por Luis Alfredo Otero. Panam,í. (Bogotá, Imprenta 
Nacional , 1926), p. 21 . 

27. 	 Alvaro Rebolledo, Op. cit., p. 97. 



14 


tuvieron que refugiarse en la estación del ferro
carril a donde la turba logró entrar dando muerte 
a 16 americanos e hiriendo a otros tantos. En el 
combate murieron también dos panameños. "Aun
que el gobernador de Panamá y los cónsules de 
Gran Bretaña, Francia y Ecuador confirmaron que 
la responsabilidad inicial era del ladrón Jack Oli~ 
ver, el fogoso presidente norteamericano Franklin 
Pierce exigió no solamente una indemnización de 
400.000 dólares, suma fabulosa para la época, sino 
que, además, Colombia aceptase por un nuevo con
venio que las ciudades de Panamá y Colón ~ter
minales del ferrocarril en cada extremo transíst 
mica- fuesen declaradas ciudades libres, protegi
das, lo mismo que el posible canal, por fuerzas na
vales o terrestres de los Estados Unidos". 

"Los plenipotenciarios colombianos rechazaron 
la exigencia: 'tales proposiciones -alegaron- sig
nifican en el fondo una cesión integral del Estado' 
de Panamá, a los Estados Unidos' ... " (28). 

Como no se llegaba a ningún acuerdo, los Es
tados Unidos respondieron con el primer desem
barco en octubre de 1856, y ante las circunstan
cias, se firmó una convención (lO de septiembre 
de 1857) por la cual el estado colombiano recono
ció su culpabilidad "derivada del atributo y la 
obligación que tiene de conservar paz y buen or
den en aquella vía interoceánica" y procedió a 
pagar una indemnización de 412.394 dólares, dis
criminados así: 195.410 por los muertos, 65.070 por 
otras reclamaciones, 9.277 por gastos de comisión 
y 142.637 de intereses (29). 

Es bueno ligar estos hechos con los que acon
tecían por la misma época en la vecina república 
de Nicaragua. Un aventurero norteamericano, Wi
lliam Walker, que ya en dos ocasiones había tra
tado de invadir a México para crear un estado 
bajo su mando, a partir de 1855 intervino en las 
guerras civiles de Nicaragua hasta hacerse nom
brar comandante general del ejército y Iuego pre
sidente reconocido por los Estados Unidos. Al man
do de un ejército de aventureros denominado "La 
Falange Americana" y con el objeto de "llevar a 
estas fértiles regiones la civilización", lo cual para 
él era sinónimo de régimen esclavista, este aven
turero inició con la complacencia del sector suris
ta de los Estados Unidos y del presidente Pierce, 
tres expediciones contra Nicaragua. Con el cam
bio de gobierno en los Estados Unidos, el presi
dente Buchanan retiró el apoyo al filibustero y 
por su orden fue entregado a los tribunales nor
teamericanos que lo absolvieron. Envalentonado, 
Walker intentó una tercera expedición pero ven
cido por el pueblo centroamericano fue tomado 
prisionero por las autoridades hondureñas y fusi
lado el 12 de septiembre de 1860 (30). 

28. 	Gregorio Sclser. Roosevelt inventa un país: Panamá. En: 
Diplomacia, garrote y dólares en América Latina. (Editorial 

Palestra, Buenos Aires, 1962), p. 310. 

29. 	Germán Arciniegas. Biografía del Caribe. (Buenos Aires, 
Editorial Sur americana , 1951), p. 492. 

30. Véase Isidro Fabela. Filibusterismo de William Walker en 
Am¿rica Central, en Buena y Mala Vecindad. (Editorial Amé

rica Nueva, México, D.F., 1958), pp. 101-144. 

Ya desde el año de 1841 Mariano Ospina Ro
dríguez, como Ministro de Relaciones Exteriores 
de la Nueva Granada, había firmado con el En
cargado de Negocios de la Gran Bretaña un acta 
relativa a la protección británica sobre el istmo 
de Panamá e inclusive el gobierno cO:lombiano, pa
ra conjurar la revolución de aquel año, solicitó 
la intervención británica la cual no se verificó. 
Este mismo Mariano Ospina Rodríguez, fundador 
del partido conservador, ante las luchas de los 
artesanos y otros sectores populares, consideraba 
en 1854 la posibilidad de anexar el país entero a 
los Estados Unidos (:11). 

Además, basándose en el tratado Bildak-Malla
rino, los Estados Unidos desembarcaron tropas e 
intervinieron en las contiendas civiles colombia
nas. Durante la revolución que acaudilló el Gene
ral Tomás Cipriano de Mosquera contra el presi
dente Ospina Rodríguez, el general y expresiden
te Pedro Alcántara Herrán, Ministro de la Confe
deración Granadina {Colombia) en Washington, 
solicitó y obtuvo, a nombre del Gobierno colom
biano, un desembarco norteamericano en el año 
de 1862: 

"Durante la vigencia del tratado de 1846 hasta 1902, 
las fuerzas de los Estados Unidos se emplearon en las 

31. Frank Safford, "Significado de los antioqueños en el desa
rrollo económico colombiano. Un examen crítico de las te

sis de Everett Hagen". Anuario Colombiano de Historia Social 
y de la Cultura. (1965). Vol. II, No. 3, p. 55. 

siguientes fechas: octubre de 1856; septiembre de 1860; 
mayo de 1861; junio de 1862; marzo de 1865; en 1873; 
marzo de 1885, y noviembre de 1901. En todas es
tas ocasiones el desembarco de esas fuerzas se hizo a 
solicitud del gobierno colombiano o con su previo per
miso o cOl1sentimi.ento" (:l~). 

Los acontecimientos que se sucedieron en Pa
namá durante la revolución de 1885 son muy ilus
trativos acerca de la forma en que tanto el go
bierno colombiano como los insurrectos acudían 
al arbitrio de los Estados Unidos. Los norteame
ricanos, por su parte, en nombre de la neutrali 
dad y del libre tránsito aprovechaban para inter
venir militarmente de acuerdo con sus intereses. 
En el año de 1885 tropas revolucionarias se apo
deraron de Colón y en el combate contra fuerzas 
del gobierno, al retirarse los revolucionarios, la 
ciudad se incendió. Según la versión del Gobier
no y de las fuerzas norteamericanas de ocupación, 
el incendio fue provocado conscientemente por los 
revolucionarios cuyo jefe Pedro Prestán tomó es
ta medida como represalia. Prestán, quien era ne
gro, fue hecho prisionero y ahorcado lo mismo que 
otros dos de sus compañeros, tras un consejo de 
guerra, en momentos en que aún estaba vigente 
la Constitución de Rionegro que prohibía termi
nantemente la pena de muerte (:.:::). Eduardo Le
maitre en su documentado libro "Panamá y su se
paración de Colombia", después de expresar que 
"Menos mal (si es posible que para el honor de 
Colombia podía considerarse como un bien una 
ocupación extranjera) que en esos momentos, so
brevino el desembarco de los marinos norteame
ricanos. Ya era tarde. Las ruinas calcinadas de Co
lón, clamaban venganza" PI), da cuenta de la for
ma como se ejecutó la "venganza": 

"Para ésto, lo primero que hizo el General Reyes, 
fue organizar un Consejo de Guerra con el objeto de 
juzgar a los individuos a quienes la voz pública acu
saba como responsables directos de aquella catástro
fe, o sea, al cartagenero Pedro Prestán, al haitiano 
Antonio Petricelli o Pautricelli y al jamaiquino o 'yu
meca' Jorge Davis, apodado con el remoquete, que 
pasó a la historia, de 'Cocobolo'. Prestán había logra
do huir hasta las cercanías de Cartagena, donde se 
incorporó a las fuerzas radicales que sitiaban a la ciu
dad. Pero los otros dos cayeron pronto en manos de 
la justicia y fueron condenados a la horca. 

"Aquellos episodios nos los cuenta en un relato ví
vido y apasionante, un .ingeniero francés, contratado 

32. Alvaro Rebolledo, pP. cit., p. 9l. 

33. El periódico Star and HeTa/d, en su edición del 12 de mayo 
de 1885, con pura lógica militar de Consejo de Guerra, de

cía, para justificar las ejecuciones: "Hay casos en que la pena 
capital es necesaria, casos en los cuales no existe ley ni consti
tución que puedan amparar a seres que por sus hechos se han 
semejado a bestias feroces ... Ptc'stán y con él todos sus cóm
plices, se hallan en este caso: les negamos el derecho de ampa
rarse de una ley o de una Constitución que ellos han violado 
al cometer un crimen tan inaudito". 'Citado por Eduardo Lemai
treo Reyes. Biografía de un Gran Colombiano. (Bogotá, Editorial 
Iqueima, 1%7), p. 44. Bella lógica de consejo de guerra aque
Ha dc negar la aplicación de la ley a quien la viola, como si jurí
dicamente el delito no fuera precisamente la vi~laci6n de la ley! 

34. 	 Eduardo Lcmaitre. Panamá y su separación de Colombia: 
una historia que parece novela. (Bogotá, Bibliote'ca Banco 

Popular, 1971), p. 153. 
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siguientes fechas: octubre de 1856; septiembre de 1860: 
mayo de 1861; junio de 1862; marzo de 1865; en 1873; 
marzo de 1885, y noviembre de 1901. En todas es
tas ocasiones el desembarco de esas fuerzas se hizo a 
solicitud del gobierno colombiano o con su previo per
miso o consentimi.ento" (:l~). 

Los acontecimientos que se sucedieron en Pa
namá durante la revolución de 1885 son muy ilus
trativos acerca de la forma en que tanto el go
bierno colombiano como los insurrectos acudían 
al arbitrio de los Estados Unidos. Los norteame
ricanos, por su parte, en nombre de la neutrali 
dad y del libre tránsito aprovechaban para inter
venir militarmente de acuerdo con sus intereses. 
En el año de 1885 tropas revolucionarias se apo
deraron de Colón y en el combate contra fuerzas 
del gobierno, al retirarse los revolucionarios, la 
ciudad se incendió. Según la versión del Gobier
no y de las fuerzas norteamericanas de ocupación, 
el incendio fue provocado conscientemente por los 
revolucionarios cuyo jefe Pedro Prestán tomó es
ta medida como represalia. Prestán, quien era ne
gro, fue hecho prisionero y ahorcado lo mismo que 
otros dos de sus compañeros, tras un consejo de 
guerra, en momentos en que aún estaba vigente 
la Constitución de Rionegro que prohibía termi
nantemente la pena de muerte (:;3). Eduardo Le
maitre en su documentado libro "Panamá y su se
paración de Colombia", después de expresar que 
"Menos mal (si es posible que para el honor de 
Colombia podía considerarse como un bien una 
ocupación extranjera) que en esos momentos, so
brevino el desembarco de los marinos norteame
ricanos. Ya era tarde. Las ruinas calcinadas de Co
lón, clamaban venganza" ( :lI), da cuenta de la for
ma como se ejecutó la "venganza": 

" Para ésto, lo primero que hizo el General Reyes, 
fue organizar un Consejo de Guerra con el objeto de 
juzgar a los individuos a quienes la voz pública acu
saba como responsables directos de aquella catástro
fe, o sea, al cartagenero Pedro Prestán, al haitiano 
Antonio Petricelli o Pautricelli y al jamaiquino o 'yu
meca' Jorge Davis, apodado con el remoquete, que 
pasó a la historia, de 'Cocobolo'. Prestán había logra
do huir hasta las cercanías de Cartagena, donde se 
incorporó a las fuerzas radicales que sitiaban a la ciu
dad. Pero los otros dos cayeron pronto en manos de 
la justicia y fueron condenados a la horca . 

"Aquellos episodios nos los cuenta en un relato ví
vido y apasionante, un Ingeniero francés, contratado 

32. Alvaro Rebolledo, PP. cit., p. 91 . 

33. El periódico Slar and Herald, en su edición del 12 de mayo 
de 1885, con pura lógica militar de Consejo de Guerra, de

cía, para justificar las ejecuciones: "Hay casos en que 'la pena 
capital es necesaria, casos en los cuales no existe ley ni consti
tución que puedan amparar a seres que por sus hechos se han 
semejado a bestias feroces. .. Ptestán y con él todos sus cóm
plices, se hallan en este caso: les negamos el derecho de ampa
rarse de una ley o de una Constítlición que ellos han violado 
al cometer un crimen tan inaudito":'Citado por Eduardo Lemai
treo Reyes. Biografía de un Gran Colombiano. (Bogotá, Editorial 
Iqueima, 1%7), p. 44. Bella lógica de consejo de guerra aque
lla de negar la aplicación de la ley a quien la viola, como. si jurí
dicamente el delito no fuera precisamente la violacióñ de la Jey! 

34. Eduardo Lemaitre. Panamá y su separación de Colombia: 
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por la Compañía del Canal, que llegó a Colón en me
dio del pandemonio resultante de la destrucción de 
la ciudad, y a quien adelante conoceremos más a fon
do porque luego habría de tener una figuración de 
primer orden en la historia de Panamá, en cuya sepa
ración de Colombia le tocaría hacer el papel del 'Vi
llano de la película'; Philippe Bounau Varilla". 

'" Desde que las tropas regulares colombianas reasumie
ron el control de la ciudad -nos dice el francés-, 
110 primero que hicieron fue ahorcar a un negro llama
do 'Cocobolo', acusado de haber propagado el incen
dio. Para ejecutarlo, simplemente construyeron un pór
tico a través de las vías férreas del Panama Railroad. 
Se colocó entonces bajo aquel pórtíco un vagón plata
forma y allí se hizo subir al condenado. Detrás de él, 
y provisto de una cuerda engrasada y un nudo corre
dizo, brincó al vagón el capitán del puerto ... y con 
mano hábill y brazo vigoroso, lanzó la zoga por enci
ma del pórtico, y ajustó el nudo en el cuello del ne
gro. Luego amarró el otro extremo de la cuerda a 
uno de los puntales, e hizo empujar el vagón por un 
grupo de gentes. Así acabó 'Cocobolo'; pero en medio 
de la ciudad en ruinas el pórtico fue cuidadosamente 
conservado para colgar a Prestán, jefe de la insurrec
ción y tenido por responsable del desastre, pero quien 
había logrado huir disfrazado. Capturado por fin, y 
traído meses más tarde a Colón, fue juzgado por un 
Tribunal Militar colombiano y también condenado a 
la horca . . . yo asistí desde un remolcador a la ejecu
ción (18 de agosto de 1885), que por fin no se llevó 
a cabo en el pórtico de marras sino a la orilla del 
mar. La víspera me había encontrado con el Capitán 
del Puerto, quien llevaba bajo el brazo un grueso pa
quete. Le pregunté qué llevaba allí y me respondió 
'Qué más va a ser sino la soga! Están juzgando a Pres
tán y espero a que me llamen para colgarlo yo mis
mo', y queriendo hacerme admirar la delicadeza de 
su arte, el hombre abrió el paquete y me hizo ver la 
cuerda, y su nudo corredizo, admirablemente engra
sada y preparada de tiempo atrás para la ejecu
ción" • (35). 

La versión del gobierno colombiano y de los 
norteamericanos sobre el incendio de Colón fue 
impugnada desde el principio. Algunos hablaron 

. de incendio fortuito como consecuencia del com
bate e inclusive se dijo que el incendio había sido 
provocado por comerciantes, en su ·gran mayoría 
extranjeros, motivados por el deseo de cobrar una 
fuerte indemnización y que los norteamericanos 
habían propalado su versión para justificar el de
sembarco el cual, a su vez, convenía militarmen
te a las fuerzas gubernamentales. Desde un co
mienzo se hizo notar también que Prestán y sus 
compañeros eran negros y que como tales habían 
sido víctimas propiciatorias de sentimientos ra
cistas (36). En el sentido de todo lo anterior son 
importantísimas las palabras del Cónsul General 
dé Francia en Bogotá en su comunicación del 23 
de seJ¡>tiembre de.1885, dirigida al Ministro de Re
laciones Exteriores (Affaires Etrangéres) de su 
país: . . . 

35. 	 Ibid., p. 156. Y lo anterior se hacía en · lIombre de la civi
. llzáción! . 

36. Una muestra de cómo la "historia oficial" valora a los com
pañeros de Prestán y al mismo tiempo no emite juicio sobre 

la intervención norteamericana se encuentra en el clásico texto 
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" . .. Pcdro Prestán, sospechoso y acusado formalmen
te de haber prendido fuego a Colón, ha sido enviado 
a Colón cf 9 de este mes. Allí ha pasado a Consejo 
de Guerra y después de un juicio breve y sumario ha 
sido condenado y después ejecutado. Los testigos de 
la defensa no han sido escuchados y sin embargo en 
el mismo Colón comienza a creerse que el elemen
to americano a la c:lbeza del cual se encuentra el 
Sr. Burt , antiguo director del ferrocarril, es el autor 
de este abominable crimen que ciertamente ha me
recido un castigo ejemplar" (:17 ). 

El mismo día del incendio de Colón, otras fuer
zas revolucionarias se tomaron la ciudad de Pa
namá al mando del General Rafael Aizpuru quien, 
según el historiador Alvaro Rebolledo, propuso 
al cónsul norteamericano que si los Estados Uni
dos le garantizaban la gobernación, él declararía 
la secesión de Panamá y colocaría al istmo bajo la 
protección del gobierno de los Estados Unidos ( 38 ). 

Por su parte el Jefe de las fuerzas gobiernistas, 
Coronel Ramón Ulloa autorizó el "permiso para 
desembarcar" que le " solicitaron" el Comandan
te Mc. Calla, en Panamá y el Almirante Jouett 
en Colón (:liJ ) y entonces "careciendo ambos ban
dos de fuerzas suficientes para lanzarse al ataque 
y hallándose, por otra parte, consumada la ocu
pación norteamericana, resolvieron los dos conten
dores firmar un originalísimo compromiso -úni
co quizá en nuestra historia militar- en virtud 
del cual se suspendían hostilidades por el térmi
no de 30 días y las fuerzas legitimistas recono
cían al gobierno revolucionario a cambio de que 

de Henao y Arrubla: "La scparaClon del General Santodomin
go Vila de Panamá dio ocasión a un levantamiento allí, del que 
fueron jefes Rafael Aizpuru y Pedro Prest¡ín , quienes s(; titula 
ron Generales de la revolución, movimiento que fue apoyado por 
gen/es de mala co71diciól1 que cooperaron a los desmanes y aten
tados de que fueron víctimas los habitantes de Colombia y Pana
má, lo cual dio motivo a la intervención de tropas extranjeras pa
ra proteger la vida e intereses de ~us connacionales". Jesús Ma
ría Henao y Gerardo Arrubla. Historia de Colombia para la en
señanza secundaria. (Bogotá, Librería Voluntad, 1967), p. 77'5. 
El subrayado es nuestro. 

37. 	 Archivos del Ministére des Affaires Etrangéres (MAE) de 
Funce. Colombic, Correspondance Politique (C.P.), Vol. 34 , 

1882-1885, pp. 423-433. 

38. Alvaro Rebolledo, Op. cit. , p. 89 . 

39. Una muestra sobre la conducta de los ocupantes de Pana
má respecto a las fuerzas del gobierno colombiano es la si

guiente: "Así, apenas clarea la mañana del 28 de abril , cuando 
un fa lucho norteamericano se aproxima a la ~añor: era 'Boyad' 
y pone en manos de) General Montoya un comun i~ado del Al
mirante Jewett y del Coronel Mac-KeJla, jefes de las fuerzas de 
ocupación, en donde perentoriamente manifiestan que no permi
tirán desembarcar a los colombianos en el muelle, único que 
existia por entonces en Panamá. La actitud de los comandantes 
norteamericanos era un reto a las fuerzas legitimistas del gobier
no, 	 aunque, en el fondo, dentro de la anormalidad y del caos 
a que la guerra nos había llevado, tenía toda la lógica del que 
se 	 ha mnstituído en árbitro entre facciones en pugna ... ". 
Eduardo Lemaitre. Rafael Reyes, Biografía de un gran colom
biano. \13ogotá. Editorial Iqueima, 1967) , p. 32. 

éste , con sus fondos , sostuviera las fuerzas del 
Gobierno" (40 ). 

En la correspondencia del representante diplo
mático de Francia en Bogotá se encuentran ob
servaciones muy esclarecedoras sobre la conduc
ta del gobierno colombiano frente a la acción nor
teamericana. Dicha correspondencia tiene un va
lor especial puesto que el diplomático francés es
taba especialmente atento sobre lo que sucedía 
en Panamá pues ya una compañía francesa había 
iniciado trabajos en el istmo con miras a la cons
trucción de un canal. Veamos algunos de estos do
cumentos. 

En la comunicación que el Cónsul General de 
Francia en Bogotá envió el 18 de abril de 1885, 
al Ministro de Relaciones Exteriores de su país 
aparece clara la aquiescencia del Gobierno Co
lombiano para el desembarco norteamericano en 
Panamá: 

"Señor Ministro: 

"He interrogado confidencialmente al Ministro de Re
laciones Exteriores en lo relativo a los pretendidos 
envíos de tropas de Estados Unidos al istmo. El Mi
nistro me ha dicho : Nosotros hemos recibido la no
ticia de quc los perjuicios causados a la ciudad de 
Colón por los insurrectos se elevan a 30 millones de 
piastras. En esas circunstancias estamos forzados a 
aprobar la intervención de los Estados Unidos .. . " (4 1). 

En comunicaclOn de 18 de Mayo de 1885, el 
mismo funcionario daba cuenta a su superior, el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Francia, de 
los acontecimientos relacionados con Panamá y 
sobre el papel que estaban jugando los Estados 
Unidos en la contienda, en nombre de la neutra
lidad : 

"Señor Ministro : 

" I O de Abril. El Gobierno Colombiano recibe de su 
Ministro en Washington un cablegrama que le anun
cia el incendio de Colón. 

"4 de Mayo: El Ministro de los Estados Unidos aca
ba de decirme que ha recibido de Washington un te
legrama fechado el 30 de Abril, por el cual se le 
anuncia que el Gobierno de los Estados Unidos no tie
ne la intención de inmiscuirse en los asuntos internos 
de Colombia, que ha hecho ocupar el istmo para pro
teger el tránsito entre los dos mares conforme al tra
tado de 1846 y que retirará sus tropas desde el mo
mento en que ellas no sean necesarias" (4~). 

Estas declaraciones de neutralidad en la con
tienda están contradichas por la intervención ar
mada; además, en la relación que hace el Vice
Cónsul de Francia en Barranquilla aparece clara 
la intervención norteamericana en favor de las 
tropas del Gobierno del Sr. Núñez y la búsqueda 
de un pretexto por parte de los norteamericanos 
para poder intervenir no solo en el istmo de Pa

40. 	 Ibid., p . 38. 

41. 	 Archivos del MAE de France, Colombie CP, Vo!. 34, 1882
1885. 

42. 	 Ibid., pp . 359-360. 

namá sino también en Cartagena. Escribía el Cón
sul General de Francia en Bogotá al Ministro de 
Relaciones Exteriores de su país el 23 de septiem
bre de 188'5: 

"Señor Ministro : 

"Tengo el honor de transmitir adjunto, a Vuestra Ex
celencia, la copia de dos informes interesantes, que 
me han sido dirigidos por nuestro Vice-Cónsul en Ba
rranquilla. sobre lo que ha ocurrido en esa ciudad 
mientras que estaba ocupada por las tropas de la re 
volución . . . 

"Texto del segundo informe : 

"El Señor Pérez nos ha leído un telegrama oficial que 
el General Gaitán ha enviado de su campamento an
te Cartagena para transmitir una comunicación que 
ha recibido del Comandante del vapor de guerra ame
ricano 'Parahaton' estacionado frente a Cartagena des
de el comienzo del sitio. 

"Además de las indicaciones que el documento en 
cuestión contiene. a propósito de la acción del Co
mandante del 'Parahaton', que según lo que ellas ex
presan no es más que una intervención directa en fa
vor de los sitiados, el Sr. Pérez nos ha expuesto los 
siguientes detalles que en su opinión demuestran los 
proyectos de intervención que se han atribuído a es
te Comandante y que yo resumo en la misma forma 
en que me han sido comunicados, así como a mis 
colegas. 

"El Cónsul de los Estados Unidos de América en 
Cartagena no ha hecho ningún misterio de su parcia
lidad en los acontecimientos y se asegura que ha co
metido actos de hostilidad contra los sitiadores y en 
favor de los otros beligerantes, no solamente en los 
comentarios que ha hecho, sino también por sus ac 
tuaciones. 

"De acuerdo con el Comandante del 'Parahaton' este 
Cónsul ha hecho desembarcar una guarnición para 
proteger el Consulado, así como a los ciudadanos e 
intereses americanos aunque estos últimos tengan poca 
importancia y no se conozca bien su existencia. 

"El desembarco de marinos del 'Parahaton' ha dado 
lugar, y es allí precisamente donde se encuentra el 
propósito deliberado que ha inspirado esta medida, a 
que el navío mantenga una comunicación diaria y 
constante con la plaza sitiada, lo cual ha estorbado y 
sigue entorpeciendo cada vez más las operaciones mi
litares de los sitiadores. 

"El Consulado aludido está situado en la primera fila 
de casas próximas a las murallas que forman las for
tificaciones y que tienen su fachada hacia el exterior 
y en la dirección del fuerte de San Felipe. Esto ha 
sido objeto de constantes reclamaciones del Coman
dante del 'Parahaton' so pretexto de que algunos pro
yectiles lanzados contra la plaza han caído en el con
sulado. 

"El 'Parahaton' ha cambiado varias veces de posición 
poniendo cuidado en colocarse ostensiblemente de ma
nera de entrabar la acción de los sitiadores. 

"El Cónsul se ausentó para ir al istmo de Panamá en 
búsqueda de provisiones para revituallar la plaza y ha 
dejado encargado de la administración de su cargo 
a un ciudadano colombiano. 

"El navío americano 'Amlerose Light' que ha sido 
comprado y pagado por el Gobierno revolucionario 
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"He interrogado confidencialmente al Ministro de Re
laci?nes Exteriores en lo relativo a los pretendidos 
envlOs de tropas de Estados Unidos al istmo. El Mi 
nistro me ha dicho: Nosotros hemos recibido la no
ticia de que los perjuicios causados a la ciudad de 
Colón por los insurrectos se elevan a 30 millones de 
piastras. En esas circunstancias estamos forzados a 
aprobar la intervención de los Estados Unidos ... " (-11). 

En comunicación de 18 de Mayo de 1885 el 
m~sl!l0 funcionario daba cuenta a ~u superior: el 
MInIstro de Relaciones Exteriores de Francia de 
los acontecimientos relacionados con Panam~ y 
sob.re el papel que estaban jugando los Estados 
Umdos en la contienda, en nombre de la neutra
lidad: 

"Señor Ministro : 

"10 de Abril. El Gobierno Colombiano recibe de su 
Ministro en Washington un cablegrama que le anun
cia el incendio de Colón. 

"4 de Mayo : El Ministro de los Estados Unidos aca
ba de decirme que ha recibido de Washington un te
legrama fechado el 30 de Abril, por el cual se le 
anuncia que el Gobierno de los Estados Unidos no tie
ne la intención de inmiscui.rse en los asuntos internos 
de Colombia, que ha hecho ocupar el istmo para pro
teger el tránsito entre los dos mares conforme al tra
tado de 1846 y que retirará sus tropas desde el mo
mento en que ellas no sean necesarias" ( 4~). 

Estas declaraciones de neutralidad en la con
tienda están contradichas por la intervención ar
m~da; además, en la relación que hace el Vice
Co~sul de F~~ncia en Barranquilla aparece clara 
la IntervenclOn norteamericana en favor de las 
tropas del Gobierno del Sr. Núñez y la búsqueda 
de un pretexto por parte de los norteamericanos 
para poder intervenir no solo en el istmo de Pa

40. Ibid., p . 38, 

41. Archivos del MAE de France, Colombie CP Vol 34 1882
1885. 	 ' . , 

42. Ibid. , pp . 359-360. 

namá sino también en Cartagena. Escribía el Cón
sul General de Francia en Bogotá al Ministro de 
Relaciones Exteriores de su país el 23 de septiem
bre de 1885: 

"Señor Ministro: 

"Tengo el honor de transmitir adjunto, a Vuestra Ex
celencia, la copia de dos informes interesantes, que 
me han sido di.rigidos por nuestro Vice-Cónsul en Ba
rranquilla, sobre lo que ha ocurrido en esa ciudad 
mientras que estaba ocupada por las tropas de la re
volución ... 

'Texto del segundo informe: 

"El Señor Pérez nos ha leído un telegrama oficial que 
el General Gaitán ha enviado de su campamento an
te Cartagena para transmitir una comunicación que 
ha recibido del Comandante del vapor de guerra ame
ricano 'Parahaton' estacionado frente a Cartagena des
de el comienzo del sitio. 

"Además de las indicaciones que el documento en 
cuestión contiene, a propósito de la acción del Co
mandante del 'Parahaton', que según lo que ellas ex
presan no es más que una intervención directa en fa
vor de los sitiados, el Sr. Pérez nos ha expuesto los 
siguientes detalles que en su opinión demuestran los 
proyectos de intervención que se han atribuído a es
te Comandante y que yo resumo en la misma forma 
en que me han sido comunicados, así como a mis 
colegas. 

"El Cónsul de los Estados Unidos de América en 
Cartagena no ha hecho ningún misterio de su parcia
lidad en los acontecimientos y se asegura que ha co
metido actos de hostilidad contra los sitiadores y en 
favor de los otros beligerantes, no solamente en los 
comentarios que ha hecho, sino también por sus ac
tuaciones. 

"De acuerdo con el Comandante del 'Parahaton' este 
Cónsul ha hecho desembarcar una guarnición para 
proteger el Consulado, así como a los ciudadanos e 
intereses americanos aunque estos últimos tengan poca 
importancia y no se conozca bien su existencia. 

"El desembarco de marinos del 'Parahaton' ha dado 
lugar, y es allí precisamente donde se encuentra el 
propósito deliberado que ha inspirado esta medida, a 
que el navío mantenga una comunicación diaria y 
constante con la plaza sitiada, lo cual ha estorbado y 
sigue entorpeciendo cada vez más las operaciones mi
litares de los sitiadores. 

"El Consulado aludido está situado en la primera fila 
de casas próximas a las murallas que forman las for
tificaciones y que tienen su fachada hacia el exterior 
y en la dirección del fuerte de San Felipe. Esto ha 
sido objeto de constantes reclamaciones del Coman
dante del 'Parahaton' so pretexto de que algunos pro
yectiles lanzados contra la plaza han caído en el con
sulado. 

"El 'Parahaton' ha cambiado varias veces de posición 
poniendo cuidado en colocarse ostensiblemente de ma
nera de entrabar la acción de los sitiadores. 

"El Cónsul se ausentó para ir al istmo de Panamá en 
búsqueda de provisiones para revituallar la plaza y ha 
dejado encargado de la administración de su cargo 
a un ciudadano colombiano. 

"El navío americano 'Amlerose Light' que ba sido 
comprado y pagado por el Gobierno revolucionario 

ha sido provisto de patente y de pabellón colombia
no. Partido de aquí el 21 de Abril para Cartagena con 
60 hombres y una cargazón de carbón, provisiones y 
agua para los navíos que hacen el bloqueo de Carta
gena, ha sido capturado en el mar por el navío de 
guerra americano 'Alliance' y enviado a un puerto de 
los Estados Unidos como botín. Los americanos con
sideran la flota revolucionaria como pirata, pero se
gún una reciente declaración dada por el Secretario 
Boyard, esos navíos son rebeldes y no puede dárseles 
la denominación de piratas" ( 4:1 ). (4'1). 

La conducta de franca intervención de los nor
teamericanos no deja de inquietar al gobierno 
francés pues era la época en la que capitales y 
técnica frañ cesa estaban vinculados a la Compa
ñía del Canal de Panamá y Francia ya tenía la 
experiencia del Suez en donde había excavado el 
canal pero cuyos beneficios posteriores habían si
do ingleses. En ese sentido es muy interesante la 
comunicación del Cónsul General de Francia en 
Bogotá al Ministro de Relaciones Exteriores de su 
país, el 22 de junio de 1885. Ella da cuenta de la 
conversación que había tenido el diplomático fran
cés con el Ministro de Relaciones Exteriores de Co
lombia durante ¡a cual el cónsul le había recordado 
al ministro colombiano la interpretación que el go
bierno francés tenía del Tratado Bildack - Malla
rino. La comunicación tiene también gran valor 
histórico porque según palabras del ministro de 
Relaciones Exteriores, había sido el propio presi
dente Núñez el que había solicitado la ocupación 
del istmo de Panamá por las tropas norteameri
canas. Veamos el texto de la comunicación: 

"Bogotá 22 de Junio de 1885 

"Señor Ministro: 

"En mis frecuentes conversaciones con el secretario 
de Relaciones Exteriores, no he creído que debía de
jarle ignorar cómo el gobierno francés comprendía, 
hace una veintena de años, el Ar!. 35 del Tratado con
cluído en 1846 entre los Estados Unidos y la Nueva 
Granada. He dicho pues al Sr. Vicente Restrepo, ins
pirándome en el despacho escrito el 24 de julio de 
1862 por el Sr. Thourvenel a nuestro ministro en Wash
~ngton , que en el pensamiento de nuestro gobierno 
en esta época, lo que los dos gobiernos contratantes 
se habían propuesto era únicamente prevenir la inva
sión del territorio del istmo por otra nación o la atri
bución exclusiva a un gobierno cualquiera de las ven
tajas unidas a la posesión de esta vía interoceánica; 
pero no de garantizar el territorio de Panamá contra 
una insurrección o una guerra civil. Y he agregado 
que yo no tenía ninguna razón para creer que las in
tenciones de nuestro Gobierno fuesen diferentes hoy 
en día. Lo que me ha decidido a utilizar este lengua

43. Ibid., pp. 423-433. 

44. Luego de presidir el consejo de guerra de Colón, "el Gene
ral Reyes se encamina a Cartagcna. El viaje lo hace acom

pañado apenas por una escolta de cuatro soldados a bordo de 
una nave norteamericana que le cede el comralmirante Jewect". 
Eduardo Lemaitre. Reyes, Biografía de un gran colombiano. (Bo
gotá, Editorial Iqueima, 1967), p. 46. 
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je es que el Sr. Restrepo me ha anticipado que el Pre
sidente Núñez había demandado directamente al Go
bierno de los Estados Unidos el envío de tropas para 
ocupar el istmo" (-I:i). 

Por lo demás el "Regenerador" Rafael Núñez 
tenía una posición claramente pro-norteamerica
na. En este sentido es muy diciente la comunica
ción del Cónsul General de Francia en Bogotá al 
ministro de Relaciones Exteriores de su país, el 
22 de septiembre de 1894, en la cual da cuenta de 
la muerte del presidente Núñez: 

"Señor Ministro: 

"Tal como he tenido el hOllor de comunicar antier por 
telégrafo, a Vuestra Excelencia, el doctor Rafael Nú
ñez, presidente titular de la República de Colombia, 
ha sucumbido en Cartagena el 18 de este mes, debi
do a un acceso de fiebre perniciosa. A causa de una 
interrupción en las comunicaciones telegráficas entre 
Cartagena y Bogotá, solo dos días después del aconte
cimiento, la noticia ha llegado a Bogotá. 

"La desaparición del hombre que desde la penumbra 
en que la enfermedad lo tenía confinado, guardaba 
entre sus manos todos los hilos de la política nacio
nal, es un gran acontecimiento para la República Co
lombiana. Yo no oso agregar que esto sea ulla gran 
desgracia, pues la debilidad del gobierno y la influen
cia que pesaba desde Cartagena sobre todos los asun
tos del Estado han estado lejos de ser benéficos para 
el país. 

"Falta tiempo para emlllr desde ya un juicio sobre 
la obra del autor de la Regeneración y para estudiar 
si esta obra está destinada a sobrevivir a su fundador. 
Me reservo el volver sobre esta cuestión en un prÓxi.
mo despacho pues la personalidad que acaba de ex
tinguirse -si bien, no es de las más puras- cierta
mente cuent:l entre las más interesantes figuras de A
m;!rica del Sur y m ~rece ser estudiada. 

"Hoy me limitaré a observar que en lo que nos con
cierne, la muerte del Dr. Núñez está lejos de ser una 
desgracia. Enfeudado a los Estados Unidos, el Presi
dente titular de Colombia siempre se había mostrado 
como adversario declarado de Francia y constantemen
te lo encontramos ante nosotros en todos los asuntos 
en los que buscamos la solución cn este país" (~H). 

Esta afirmación la repite, en comunicación al 
ministro de Relaciones Exteriores de Francia, el 
Cónsul General de aquel país en Bogotá, el 3 de 
noviembre de 1894. 

"Señor Ministro: 

Seguramente no será lo mismo con el Sr. Nú
ñez. El Presidente titular, enfeudado a los Estados Uni
dos, sin simpatía por Francia y las empresas france
sas en general, hostil a la obra del Canal por motivos 
cuyo origen sería delicado indagar, suscitó a la Com
pañía serias dificultades ... " (47). 

45. 	 Archivos del MAE de France, Colombie (CP) , Vol. 34, 
1882-1885, pp . 367-368. 

46. 	 Archivos del MAE de France, Colombie (CP), Vol. 36, 
1892-1895, pp. 235-236. 

47. lbid., pp. 244-246. 

En las dos comunicaciones anteriores hay una 
sugerencia que no se desarrolla sobre la "morali 
dad" de Núñez y sobre los "motivos que sería de
licado indagar" la cual deja el diplomático sin res
puesta (~8). Pero en la comunicación que el Cónsul 
General de Francia dirigió al Ministro de Relacio
nes Exteriores de su país, el 24 de junio de 1884, 
sí aparece un caso claro e ilustrativo de cómo las 
"grandes familias" comerciaban con los intereses 
del país buscando al mejor postor: 

"Señor Ministro: 

"He recibido la comunicación que Vuestra Excelencia 
me ha hecho el honor de escribirme el 26 de marzo 
último para solicitarme que le transmita las informa
ciones que pudiera recoger a propósito de un rumor 
que se ha extendido en Washington y según el cual 
Inglaterra habría tomado posesión de una isla situada 
sobre la costa occidental del istmo de Panamá, con el 
propósito de establecer allí una estación naval. 

"La noticia, por informes confidenciales que me han 
sido comunicados recientemente, es la de que el go
bierno inglés ha buscado comprar al gobierno colom
biano la isla de Coiba. 

"Una porción de esta isla pertenece a la familia del 
General Mosquera, antiguo presidente de Colombia; la 
otra parte al gobierno colombiano. Hacia el fin de 
1882 el Sr. Harris Gastrell, entonces Ministro de In
glaterra en Bogotá, después de haberse asegurado de 
que los herederos del General Mosquera consentirían 
en vender sus propiedades, habría demandado al go
bierno colombiano que cediera a Inglaterra sus dere
chos de soberanía sobre la isla entera. El gobierno in
glés habría ofrecido, según parece. como precio de es
ta cesión, que tomaría a su cargo la deuda exterior de 
Colombia, es decir, doce millones de piastras. El go

48. 	 "La frialdad y el escepticismo de Núñez hacia la Compa
ñía francesa, tuvieron al parecer su origen en el disgusto 

que al presidente colombiano le causó la compra que Lesseps hi
zo del Ferrocarril de Panamá sin contar para nada con Colom
bia, a lo cual vino a sumarse después un resentimiento de mi
gen personal que se explica con la sola lectura de los siguientes 
cables : 'Bogotá, mayo 2 de 1885. Conde de Lesseps, París. Go
bierno estimaría gran servicio que Canal anticipe Agente Obre
gón millón y medio de francos. Rafael Núñez'. 'París , 11 Mai, 
1885. Rafael Núñez, Bogotá. Regrets de ne pouvoir donner sa
tisfaction á votre lettre. Lesseps' ''. "Posteriormente y a través 
de los años, Núñez siguió rumiando su resentimiento contra 
Lesseps. En carta a un amigo, fechada el 12 de abril de 1887, 
le' decía: 'Bueno es que sepas que la Empresa del Canal carece 
de recursos, pues ha habido farsa en las noti;:ias sobre emprésti
tos. El último de Berlín, ha resultado completa mentira. No de
be hacerse a dicha empresa ninguna concesión nueva de ningu
na especie'. Y en 1890 el Regenerador, en un editorial de El 
Porvenir de Cartagena, descorría así el velo de su resentimien
to: 'En 1885 el gobierno solicitó de M. de Lesseps un présta
mo de 3.000.000 para la compra de uno o más vapores que tra
yesen a Cartagena agonizante, las tropas del Cauca detenidas en 
Panamá .. . '. La posÍ'ción dd Presidente en Bogotá, era patética. 
Hijo de Cartagena, veía comprometida la tradicional gloria de 
ésta, que iba por momentos careciendo de todo lo necesario du
rante los últimos días de asedio; teniendo él por otra parte, 
entre' los cerrados muros a su familia (menos su esposa, que lo 
acompañaba) e inclusive a su venerable madre... M. de Les
seps contestó secamente por cable que lamentaba no disponer 
de esa suma"! Eduardo Lemaitre. Panamá y su separa'ción de 
Colombia: una historia que parece novela. (Bogotá, Biblioteca 
Banco Popular, 1971), p. 653. 

bierno colombiano se habría negado perentoriamente 
a escuchar estas proposiciones. 

"Yo no puedo garantizar Sr. Ministro la exactitud de 
todos estos detalles; pero yo sé de fuente segura que 
hacia fines de 1882, uno de los herederos de Mosque
ra fue a buscar al Ministro de los Estados Unidos en 
Bogotá y le dijo: 'El Gobierno inglés nos ha ofrecido 
tal precio por nuestra propiedad sobre la isla de Coi
bao El gobierno americano estaría dispuesto a ofrecer
nos más? El Sr. Scruggs respondió que su gobierno no 
deseaba comprar ningún territorio". (19) . 

Respecto a las negociaciones para la apertura 
de un canal éstas pueden sintetizarse así: el 14 de 
enero de 1869 se firmó entre los representantes 
de los Estados Unidos y Colombia (Estados Uni
dos de Colombia) un Protocolo por el cual se con
cedía al primero el derecho de ejecutar la obra. 
El senado colombiano rechazó dicho protocolo por
que en la práctica constituía una sesión de terri~ 
torio en favor de los Estados Unidos. 

Un tratado firmado por los plenipotenciarios 
colombianos y norteamericanos el 26 de enero de 
1870 fue aprobado con modificaciones por el Con
greso colombiano mediante la ley 97, de julio de 
1870. Como el Senado de los Estados Unidos no 
ratificó el tratado dentro del plazo acordado, el 
ejecutivo colombiano fue autorizado por la ley 33, 
de 1876 para negociar la apertura de un canal in
teroceánico de acuerdo con dicha ley (50). Con ba
se en esta autorización el gobierno colombiano 
celebró otro contrato con el ciudadano francés Lu
cien Napoleón Bonaparte Wyse, el cual fue apro~ 
bado por la ley 28, de 1878. Bonaparte Wyse trans
firió su derecho a la "Compañía Universal del Ca
nal Interoceánico de Panamá" dirigida por Fer
nando Lesseps. Con esta base, la compañía fran
cesa comenzó los trabajos en el istmo y tras uno 
de los escándalos más fuertes en la historia de 
la República Francesa, éstos fueron suspendidos. 
El Tribunal Civil del Sena, decretó el 4 de febre
ro de 1899 la disolución de la compañía (51). 

El interés norteamericano por construir el ca
nal se reavivó con el fracaso de la compañía fran
cesa. La guerra contra España en 1898 puso de 
presente para los Estados Unidos la necesidad de 
controlar una vía que permitiera la movilización 
rápida entre las flotas del Pacífico y del Caribe, 
y el Tratado Hay-Pouncenfote firmado con Ingla
terra el 18 de noviembre de 1901 le dejó las ma
nos libres para poder ejecutar la obra con exclu
sividad. Inglaterra firmó este tratado que modifi
caba el Clayton-Bulwer de 1850, cediendo en es
te aspecto ante los intereses norteamericanos. La 
actitud de Inglaterra se explica por el contexto 
internacional pues no quería tener complicacio~ 
nes militares en América en momentos en que la 

49. Archivos 	 del MAE de France, Colombie (CP), Vol. 34, 
1882-1885, pp . 247-249. El subrayado estfí en el original. 

50. 	 Sobre la actitud de Procónsul que observó el representante 
diplomático norteamericano en Bogotá a propósito de la fir

ma de este trarado, véase: Alvaro Tirado Mejía, "Bambalinas 
del Canal de Panamá", Estravagario; revista cultural del Pueblo, 
Cali, No. 18, 2.5 de mayo de 1975. 

51. 	Jean Bouvier, Le·s deux scandales de Panamá (Mesmil-Sur 
rAstree, Collection Archives dirigée par Pier're Nora, 1964), 

p. 	124. 



En las dos comunicaciones anteriores hay una 
sugerencia que no se desarrolla sobre la "morali 
dad" de Núñez y sobre los "motivos que sería de

e licado indagar" la cual deja el diplomático sin res
puesta (48). Pero en la comunicación que el Cónsulp-
General de Francia dirigió al Ministro de Relacio
n.es Exteriores de su país, el 24 de junio de 1884, 
SI aparece un caso claro e ilustrativo de cómo las 
"grandes familias" comerciaban con los intereses 
del país buscando al mejor postor: 

a 

)
"Señor Ministro:II 

~l "He recibido la comunicación ljue Vuestra Excelencia 
e me ha hecho el honor de escribirme el 26 de marzo 

último para solicitarme que le transmita las informa
ciones que pudiera recoger a propósito de un rumor 
que se ha extendido en Washington y según el cual 
Inglaterra habría tomado posesión de una isla situada 

i - sobre la costa occidental del istmo de Panamá, con el 
propósito de establecer allí una estación naval. 

" 

''La noticia, por informes confidenciales que me han 
sido comunicados recientemente. es la de que el go
bierno inglés ha buscado comprar al gobierno colom

\.. biano la isla de Coiba. 

"Una porción de esta isla pertenece a la familia del 
General Mosljuera, antiguo presidente de Colombia; la 
otra parte al gobierno colombiano. Hacia el fin de 
1882 el Sr. Harris Gastrell. entonces Ministro de In
glaterra en Bogotá, despué~ de haberse asegurado de 
ljue los herederos del General Mosquera consentirían 
en wnder sus propiedades, habría demandado al go
bierno colombiano que cediera a Inglaterra sus dere
chos de soberanía sobre la isla entera. El gobierno in
glés habría ofrecido, según parece, como precio de es
ta cesión, que tomaría a su cargo la deuda exterior de 
Colombia, es decir, doce millones de piastras. El go

48. "La frialdad y el eSCeptlC1smo de Núñez hacia la Compa
ñía francesa, tuvieron al parecer su origen en el disgusto 

que al pr~sidentc colombiano le causó la compra que Lesseps hi
zo del Ferrocarril de Pananuí sin contar para nada con Colom
bia, ,1 lo cual vino a sumarse después un resentimiento de (lri
gen personal que se explica con la sola lectura de los siguientes 
cables: 'Bogotá, mayo 2 de 1885. Conde de Lesseps, París. Go
bierno estimaría gran servicio que Canal anticipe Agente Obrc::
gón millón y medio de francos. Rafael Núñe.z'. 'París, 11 Mai, 
1885. Rafael Núñez, Bogotá. R<:grets de ne pouvoir donner sa
tisfaction ,í votre lettre. Lesseps' ". "Posteriormente v a través 
de los años, Núñez siguió rumiando su resentimie~to contra 
Lesseps. En carta a un amigo, fechada el 12 de abril de 1887, 
le decía: 'Bueno es que sepas que la Empresa del Canal carece 
de recursos, pues ha habido farsa en las noti~ias sobre emprésti 
tos. El último de Berlín, ha resultado completa mentira. No de
be hacerse a dicha empresa ninguna concesión nueva de' ningu
na especie'. Y en 1890 el Regenerador, en un editorial de El 
Porvenir de Cartagena, descorría así el velo de su resentimien
to: 'En 1885 el gobierno solicitó de M. de Lesseps un présta
mo de 3.000.000 para la compra de uno o más vapores que tra
yesen a Cartagena agonizante, las tropas del Cauca detenidas en 
Panamá ... '. La posición dd Presidente en Bogotá, era patética. 
Hijo de Cartagena, veía comprometida la tradicional gloria de 
ésta, que iba por momentos careciendo de todo lo necesario du
rante los últimos días de asedio; teniendo él por otra parte, 
cntre los cerrados muros a su familia (menos su esposa, que )0 

acompañaba) e inclusive a su venerable mad re. .. M. de Les
seps Contestó secamente pOr cable que lamentaba no disponer 
de esa suma"! Eduardo Lemaitre. Panamá y su separa'ción de 
Colombia: una historia que parece novela. (Bogotá, Biblioteca 
Banco Popular, 1971), p . 6.H 

bierno colombiano se habría negado perentoriamente 
a escuchar estas proposiciones. 

"Yo no puedo garantizar Sr. Ministro la exactitud de 
todos estos detalles; pero yo sé de fuente segura que 
hacia fines de 1882, uno de los herederos de Mosque
ra fue a buscar al Ministro de los Estados Unidos en 
Bogotá y le dijo: 'El Gobierno inglés nos ha ofrecido 
tal precio por nuestra propiedad sobre la isla de Coi
bao El gobierno americano estaría dispuesto a ofrecer
nos más? El Sr. Scruggs respondió que su gobierno no 
deseaba comprar ningún territorio". (49). 

Respecto a las negociaciones para la apertura 
de un canal éstas pueden sintetizarse así: el 14 de 
enero de 1869 se firmó entre los representantes 
de los Estados Unidos y Colombia (Estados Uni
dos de Colombia) un Protocolo por el cual se con
cedía al primero el derecho de ejecutar la obra. 
El senado colombiano rechazó dicho protocolo por
que en la práctica constituía una sesión de terri 
torio en favor de los Estados Unidos. 

Un tratado firmado por los plenipotenciarios 
colombianos y norteamericanos el 26 de enero de 
1870 fue aprobado con modificaciones por .el .Con
greso colombiano mediante la ley 97, de JulIo de 
1870. Como el Senado de los Estados Unidos no 
ratificó el tratado dentro del plazo acordado, el 
ejecutivo colombiano fue autorizado por la ley ~3, 
de 1876 para negociar la apertura de un canal In
teroceánico de acuerdo con dicha ley (50). Con ba
se en esta autorización el gobierno colombiano 
celebró otro contrato con el ciudadano francés Lu
cien Napoleón Bonaparte Wyse, el cual fue apro
bado por la ley 28, de 1878. Bonaparte Wyse trans
firió su derecho a la "Compañía Universal del Ca
nal Interoceánico de Panamá" dirigida por Fer
nando Lesseps. Con esta base, la compañía fran
cesa comenzó los trabajos en el istmo y tras uno 
de los escándalos más fuertes en la historia de 
la República Francesa, éstos fueron suspendidos. 
El Tribunal Civil del Sena, decretó el 4 de febre
ro de 1899 la disolución de la compañía (51). 

El interés norteamericano por construir el ca
nal se reavivó con el fracaso de la compañía fran
cesa. La guerra contra España en 1898 puso de 
presente para los Estados Unidos la nece~i?ad.?e 
controlar una vía que permitiera la movlhzaclOn 
rápida entre las flotas del Pacífico y del Caribe, 
y el Tratado Hay-Pouncenfote firmado ~~m Ingla
terra el 18 de noviembre de 1901 le deJO las ma
nos libres para poder ejecutar la obra con exclu
sividad. Inglaterra firmó este tratado que modifi
caba el Clayton-Bulwer de 1850, cediendo en es
te aspecto ante los intereses norteamericanos. La 
actitud de Inglaterra se explica por el contexto 
internacional pues no quería tener complicacio
nes militares en América en momentos en que la 

49. Archivos 	 del MAE de France, Colombie (ep), Vol. 34, 
1882-1885, pp. 247-249. El subrayado está en el original. 

50. 	 Sobre la actitud de Procónsul quc observó el representante 
diplomático norteamericano en Bogotá a propósito de la fir

ma de este tratado, véase: Alvaro Tirado Mejía, "Bambalinas 
del Canal de Panamá", Estravagario; revista cultural del Pueblo, 
CaJi, No. 18, 25 de mayo de 1975. 

51. 	lean Bouvier, Les demi: scandalcs de Panamá (Mesmil-Sur 
I'Astree, Collection Archives dirigée par Picrre Nora, 1964), 

p. 	 124. 

guerra de los Boers le mostraba las limit~ciones 
de su ejército para sostener una guerra lejana y 
en momentos en que el imperialismo alemán ini
ciaba su política de crecimiento de la flota de 
guerra. 

Durante la "guerra de los mil días" Panamá 
fue uno de los escenarios más fuertes de batalla. 
Los Estados Unidos desembarcaron allí en el año 
de 1901 so pretexto de mantener el libre trá~si
to por el istmo y fue en el buque norteamerICa
no Wisconsin en donde se firmó el tratado que 
puso fin a la guerra civil ~n P~nam~; Después 
de la guerra, Colombia quedo en sItuaclOn de pos
tración económica y social; en esas condiciones 
se firmó el 23 de enero de 1903, en Washington, 
el tratado Hay-Herrán por el cual Colombia per
mitía a los Estados Unidos la construcción de un 
canal por Panamá. El tratado se llevó al congre
so colombiano y en plena discusión el represen
tante diplomático de los Estados Unidos en Bo
gotá envió al gobierno colombiano una serie de 
notas amenazantes. Una de ellas, la del 11 de ju
nio de 1903, decía que en caso de que el Congre
so colombiano modificara el tratado "las relacio
nes amistosas entre los dos países quedarían tan 
gravemente comprometidas que nuestro Congr~
so, en el próximo invierno, podría tomar medI
das que lamentaría todo amigo de Colombia" (5~). 

El Senado colombiano se sintió herido en su 
soberanía y el 12 de agosto de 1903 desaprobó el 
tratado por unanimidad. 

En estas circunstancias se unieron los intere
ses de los círculos imperialistas de los Estados 
Unidos a la cabeza de los cuales estaba el presi
dente Teodoro Roosevelt, los intereses de los ca
pitalistas franceses de la Compañía del Canal (53) 

y los de un sector de la clase dominante de Pa
namá, sobre todo comerciantes que temían que 
la construcción de un canal por Nicaragua barrie
ra las posibilidades económicas de Panamá. El 
3 de noviembre de 1903 una junta de notables de
cretó la separación de Panamá con respecto a Co
lombia, la cual quedó consumada cuando los Es
tados Unidos reconocieron el nuevo Estado, 3 días 
después, e impidieron con sus navíos de guerra 
todo movimiento de tropas colombianas. El 18 de 
noviembre de 1903 Felipe Bunau-Varilla, quien se 
había hecho nombrar representante diplomático 
de la nueva República, firmó en Washington el 
tratado Hay-Bunau-Varilla, por el cual en los Ar
tículos: 1, 2, 3, 4, 5, 23 Y 24 se establece: 

52. Cit.ado por Eduardo Lemaitre, Op. cit., p. 455. Sobre los 
acontecimientos de la separación de Panamá consúlrese ade

más la obra del escritor panameño Osear Terán, DeI tratado He
rrán-Hay al Tratado Hay-Bunau-Varilla, Historia Crítica del 
Atraco Yanqui mal llamado en Colombia, la pérdida de Pana
má, y en Panamá, nuestra independencia de Colombia. (Panamá, 
motivos colombianos, 1935). 

53. Estos intereses estaban representados fundamentalmente por 
Philippe Bunau-VarilIa quien se autodenominó "Padre de 

Panamá". Sobre el terna y para justificar sus actuaciones Bunau
Varilla escribió. Panamá, la Crc"ation, la Dcstruction, le Resu
rrection. París, Librairie Plon, 1913. La Grande Aventure de 
Panama: son role Essentiel dans la dejaite de l'Allemagnc. (Pa
rís, Llvraire Plon, 1919). 
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ARTICULO 1: 

Los Estados Unidos garantizan y mantendrán la in
dependencia de la República de Panamá. 

ARTICULO 11: 

La República de Panamá concede a los Estados Uni
dos, a perpetuidad, el uso, ocupación y control de una 
zona de tierra y de tierra cubierta por agua para la 
construcción, mantenimiento, funcionamiento, sanea
miento y protección del citado Canal de diez millas 
de ancho que sc cxtienden a una djstancia de cinco 
millas a cada lado de la línea central de la ruta del 
Canal que se va a construir, comenzando dicha zona 
en el' Mar Caribe a tres millas marítimas de la línea 
media de la bajamar y extendiéndose a través del Ist
mo de Panamá hacia cl Océano Pacífico hasta una 
distancia de tres mil.las marítimas de la línea media 
de la bajamar, con la condición de que las ciudades 
de Panamá y Colón y las bahías adyacentes a dichas 
ciudades, que están comprendidas dentro dc los lími
tes de la zona arriba descrita, no quedan incluídas en 
esta concesión. La República. dc Panamá, concede, ade
más, a perpetuidad, a los Estados Unidos, cl uso, ocu
pación y control de cualesquiera otras tierras yaguas 
fuera de la zona arriba descrita, que puedan ser ne
cesarias y convenientes para la construcción, manteni
miento, funcionamiento , saneamiento y protección del 
mencionado Canal , o de cualesquiera canales auxilia
res u otras obras necesarias y convenicntes para la cons
trucción, mantenimiento, funcionamiento, sancamiento 
y protección de la citada cmpre.sa. 

La República de Panamá concede, además, y dc igual 
manera a los Estados Unidos, a perpetuidad, todas las 
islas que se hallen dentro de los límites de la zona 
arriba descrita, así como también, el grupo de peque
ñas islas en la Bahía de Panamá, llamadas Perico, Naos, 
Culebra y FLamenco. 

ARTICULO 1lI : 

La República de Panamá concede a los Estados Uni
dos en la zona mencionada y descrita en el Artículo 
II de este Convenio y dentro de los límites de todas 
las ticrras yaguas auxiliares mencionadas y descritas 
cn el citado Artículo JI, todos los derechos, poder y 
autoridad que los Estados Unidos poseerían y ejerci
tarían si ellos fueran soberanos del territorio dentro 
del cual están situadas dichas tierras yaguas, con en
tera exclusión del ejercicio de tales derechos sobe
ranos, poder o autoridad por la República de Panamá. 

ARTICULO IV: 

Como derechos subsidiarios de las concesiones que 
anteceden, la Rcpública de Panamá concede a los Es
tados Unidos, a perpetuidad, el derecho de usar los 
ríos, riachuelos, lagos y otras masas de agua dentro 
de sus límites para la navegación, suministro de agua 
o de fuerza motriz o para otros fines, hasta donde el 
uso de esos ríos, riachuelos, lagos y masas de agua pue
da ser necesario y conveniente para la construcción, 
mantenimiento, funcionamiento, saneamiento y protec
ción del mecionado Canal. 

ARTICULO V: 

La República de Panamá concede a los Estados Uni
dos a perpetuidad, el monopolio para la construcción, 

mantenimiento y funcionamiento de cualquier sistema 
de comunicación por medio de Canal o de ferrocarril 
a través de su territorio, entre el Mar Caribe y el Océa
no Pacífico. 

ARTICULO XXIII: 

Si. en cualquier tiempo fuere necesario emplear fuer
zas armadas para la seguridad y protección del Canal 
o de las naves que lo usen, o de los ferrocarriles y 
obras auxiliares, los Estados U nidos tendrán derecho) 
en todo tiempo y a su juicio, para usar su policía y 
sus fuerzas terrestres y navales y para establecer for
tificaciones con ese objeto. 

ARTICULO XXIV: 

Ningún cambio en el gobierno o en las leyes y trata
dos de la República de Panamá afectará, sin el con
sentimiento de los Estados Unidos, derecho alguno 
de los Estados Unidos de acuerdo con esta Conven
ción, o de acuerdo con cualesquiera estipulaciones de 
tratados entre los dos países que en la actualidad exis
ten o que en lo futuro puedan existir sobre la mate
ria de esta Convención. 

Si la República de Panamá llegare a formar parte en 
lo futuro de algún otro Gobierno o de alguna unión 
o confederación de estados, de manera que amalga
mare su soberanía o independencia en ese Gobierno, 
unión o confederación, los derechos de los Estados 
Unidos, según esta Convención, no serán en manera 
alguna menoscabados o perjudicados (54). 

LUCHA DE INFLUENCIAS 
SOBRE AMERICA LATINA 

La Historia de América Latina a partir del ter
cer decenio del siglo XIX está marcada por su in
dependencia política formal. Sobre esta base se 
operó la dominación a través de relaciones econó
micas, de intervenciones militares o de ocupacio
nes transitorias pero manteniéndose siempre la fic
ción jurídica y política de INDEPENDENCIA. En 
esto, la historia latinoamericana difiere fundamen
talmente de los casos africano o asiático en los 
que las potencias imperialistas ejercieron una pu
ra y simple relación de tipo colonial que compren
día la ocupación permanente del territorio y el 
hecho de que la representación internacional se 
reconocía en cabeza de las potencias colonialistas. 
La situación latinoamericana implicó un tipo de 
dependencia que puede llamarse "Semi-colonial" 
con ejercicio de la dominación a través de zonas de 
influencia reconocidas expresa o tácitamente. El 
primer elemento de reconocimiento de ese hecho 
era precisamente la enunciación y la aplicación de 
la Doctrina Monroe. Esta no prohibía la acción 
económica de las potencias extra-continentales pe
ro fijaba las condiciones en las que ella podía 
ejercerse: sin ocupación territorial y conservando 
la independencia política formal (S5), 

54. Tomado de: Harmodio Arias. El Canal de Panamá; un estu
dio en derecho internacional y diplomacia. Traducción de 

Diógenes Arosemena. (Panamá, Editorial Panamá-América, 1957), 
p . 223 Y ss. 

55. Bueno es recordar que no obstante la famosa Doctrina Mon
roe, se mantuvieron los eIl'Claves coloniales ingleses, france

ses y holandeses en las Antillas, subsistieron como coÍonias las 
Guayanas inglesa, francesa y holandesa, el "Terri·torio Británico" 

En este contexto se desarrolló la lucha imperia
lista en América Latina la cual varió a medida 
que cambiaba la corre'Iación de fuerzas entre las 
potencias. Durante el siglo XIX Inglaterra man
tuvo la preponderancia. Francia le siguió en im
portancia. Por su lado los Estados Unidos ejer
cieron una tutela que de preventiva durante ca
si todo el siglo XIX se convirtió en activa a par
tir de finales de ese siglo mediante la penetra
ción económica, los desembarcos, la intervención 
en Cuba y Puerto Rico, con su acción expropia
toria en Panamá, etc. 

La rivalidad imperialista en América Latina no 
dejó de provocar incidentes entre las potencias 
pero con excepción de la guerra entre España y 
los Estados Unidos no hubo, por esta causa, con
flicto bélico entre ellas. Las potencias europeas 
cuyos principales puntos de conflicto estaban en 
Europa, Africa y Asia, encontraron entre ellas los 
medios económicos para batirse en América La
tina. Respecto a los Estados Unidos que a más de 
~~u poder económico contaba con la ventaja geo
gráfica para adelantar una guerra en el continen
te americano, las potencias europeas no estaban 
dispuestas a batirse militarmente para defender 
sus intereses económicos, pues de todas maneras 
éstos estaban protegidos por la independendia for
mal de las Repúblicas latinoamericanas y por las 
presiones que sobre ellas podían ejercer, por ejem
plo: a propósito del control de un canal en Amé
rica Central, Inglaterra prefirió arreglar el dife
rendo con los Estados Unidos en 1850, por el tra
tado Clayton-Bulwer, pues como ninguno de los 
dos contendientes era lo suficientemente fuerte 
para imponerse al otro, se acordó que un canal en 
Centro América sólo se construiría con consenti
miento recíproco. Cuando en 1901 la correlación 
de fuerzas estuvo de parte de los Estados Unidos 
el anterior tratado se modificó por el Hay-Poun
cenfote y los norteamericanos procedieron unila
teralmente; a su vez, cuando el ascendente impe
rialismo alemán se vio confrontado con los Esta
dos Unidos, en Venezuela en 1902, retrocedió fren
te a la decidida acción de los norteamericanos ex
presada en el "Corolario Roosevelt". Alemania sin 
perder en sus intereses económicos, en vez de 
afrontar a los Estados Unidos con una acción mi
litar, reconoció su preponderancia sobre esta zo
na y prefirió la lucha a través de los medios eco
nómicos. 

de Belice, etc., y se hizo la intervención francesa en México a 
la cual combatió victoriosamente, el pueblo mexicano. 
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mantenimiento y funcionamiento de cualquier sistema 
de comunicación por medio de Canal o de ferrocarril 
a través de su territorio, entre el Mar Caribe y el Océa
no Pacífico. 

n-	 ARTICULO XXIII: 

Si en cualquier tiempo fuere necesario emplear fuer
zas armadas para la seguridad y protección del Canal 
o de las naves que lo usen, o de los ferrocarriles y 

li obras aux~liares , los Estados U nidos tendrán derecho 
la en todo tiempo y a su juicio, para usar su policía y 
la sus fuerzas terrestres y navales y para establecer for
a tificaciones con ese objeto. 
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Ningún cambio en el gobierno o en las leyes y trata

:a dos de la República de Panamá afectará, sin el con
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de los Estados Unidos de acuerdo con esta ConvenIa 
ción, o de acuerdo con cualesquiera estipulaciones deia 
tratados entre los dos países que en la actualidad exis:s 

tS 	
ten o que en lo futuro puedan existir sobre la mate
ria de esta Convención. 

~-
n 	 Si la República de Panamá llegare a formar parte en 

lo futuro de algún otro Gobierno o de alguna unión 
l o confederación de estados, de manera que amalga
IS mare su soberanía o independencia en ese Gobierno,
l unión o confederación. los derechos de los Estados 
1- Unidos, según esta Convención, no serán en manera 

alguna menoscabados o perjudicados (.;4). ,
LUCHA DE INFLUENCIAS 

SOBRE AMERICA LATINA 


La Historia de América Latina a partir del ter
cer decenio del siglo XIX está marcada por su in
dependencia política formal. Sobre esta base se 
operó la dominación a través de relaciones econó
micas, de intervenciones militares o de ocupacio
nes transitorias pero manteniéndose siempre la fic
ción jurídica y política de INDEPENDENCIA. En 
esto, la historia latinoamericana difiere fundamen
talmente de los casos africano o asiático en los 
que las potencias imperialistas ejercieron una pu
ra y simple relación de tipo colonial que compren
día la ocupación permanente del territorio y el 
hecho de que la representación internacional se 
reconocía en cabeza de las potencias colonialistas. 
La situaci~'m latinoamericana implicó un tipo de 
dependenCIa que puede llamarse "Semi-colonial" 
con ejercicio de la dominación a través de zonas de 
influencia reconocidas expresa o tácitamente. El 
primer elemento de reconocimiento de ese hecho 
era precisamente la enunciación y la aplicación de 
la Doctrina Monroe. Esta no prohibía la acción 
econ~mica de las potencias extra-continentales pe
r? fIjaba l~s condiciones en las que ella podía 
eJe.rcerse: sm ocupación territorial y conservando 
la mdependencia política formal (55). 

54. Tomado de: Harmodio Arias. El Canal de Pa710máj un estu
dio en derecho internacional y diplomacia. Traducción de 

Diógenes Arosemena. (Panamá, Editorial Panamá-América, 1957), 
p. 223 Y ss. 

55. Bueno es recordar que no obstante la famosa Doctrina Mon
roe, se mantuvieron los enclaves coloniales ingleses, france

ses y holandeses en las Antillas, subsistieron como colonias las 
Guayanas inglesa, francesa y holandesa, el "Terri>torio Británico" 

En este contexto se desarrolló la lucha imperia
lista en América Latina la cual varió a medida 
que cambiaba la correlación de fuerzas entre las 
potencias. Durante el siglo XIX Inglaterra man
tuvo la preponderancia. Francia le siguió en im
portancia. Por su lado los Estados Unidos ejer
cieron una tutela que de preventiva durante ca
si todo el siglo XIX se convirtió en activa a par
tir de finales de ese siglo mediante la penetra
ción económica, los desembarcos, la intervención 
en Cuba y Puerto Rico, con su acción expropia
toria en Panamá, etc. 

La rivalidad imperialista en América Latina no 
dejó de provocar incidentes entre las potencias 
pero con excepción de la guerra entre España y 
los Estados Unidos no hubo, por esta causa, con
flicto bélico entre ellas. Las potencias europeas 
cuyos principales puntos de conflicto estaban en 
Europa, Africa y Asia, encontraron entre ellas los 
medios económicos para batirse en América La
tina. Respecto a los Estados Unidos que a más de 
su poder económico contaba con la ventaja geo
gráfica para adelantar una guerra en el continen
te americano, las potencias europeas no estaban 
dispuestas a batirse militarmente para defender 
sus intereses económicos, pues de todas maneras 
éstos estaban protegidos por la independendia for
mal de las Repúblicas latinoamericanas y por las 
presiones que sobre ellas podían ejercer, por ejem
plo: a propósito del control de un canal en Amé
rica Central, Inglaterra prefirió arreglar el dife
rendo con los Estados Unidos en 1850, por el tra
tado Clayton-Bulwer, pues como ninguno de los 
dos contendientes era lo suficientemente fuerte 
para imponerse al otro, se acordó que un canal en 
Centro América sólo se construiría con consenti 
miento recíproco. Cuando en 1901 la correlación 
de fuerzas estuvo de parte de los Estados Unidos 
el anterior tratado se modificó por el Hay-Poun
cenfote y los norteamericanos procedieron unila
teralmente; a su vez, cuando el ascendente impe
rialismo alemán se vio confrontado con los Esta
dos Unidos, en Venezuela en 1902, retrocedió fren
te a la decidida acción de los norteamericanos ex
presada en el "Corolario Roosevelt". Alemania sin 
perder en sus intereses económicos, en vez de 
afrontar a los Estados Unidos con una acción mi
litar, reconoció su preponderancia sobre esta zo
na y prefirió la lucha a través de los medios eco
nómicos. 

de Belice, etc., y se hizo la intervención francesa en México a 
la cuai combatió victoriosamente, el pueblo mexicano. 
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Tal vez el ejemplo más claro de participación 
de las potencias sin entrar directamente a la ac
ción militar pero apoyando a los países conten
dores fue el de la Guerra del Pacífico (1879-1884) 
en la cual se enfrentó Chile contra Perú y Boli
via. "La guerra del Pacífico fue aprovechada por 
las metrópolis europeas y norteamericana para 
consolidar sus planes de penetración en América 
Latina. La rivalidad intercapitalista entre Esta
dos Unidos e Inglaterra por el control de la eco
nomía de los países del Pacífico se puso de mani
fiesto en el distinto apoyo que brindaron a las 
naciones en conflicto. Estados Unidos respaldó 
abiertamente a la burguesía peruana, en oposi
ción a Inglaterra que se alineó de parte de la cla
se dominante chilena ... Desde el inicio de la gue
rra del Pacífico, Estados Unidos respaldó a la bur
guesía peruana con el fin de conquistar en el Pa
cífico la influencia que no había podido lograr 
hasta ese entonces. La forma más concreta de 
ayuda fue la venta de armas a Perú y Bolivia. 
Otra manera de manifestar su posición en contra 
de Chile fue el embargo de salitre que los expor
tadores chilenos habían enviado a Norteaméri
ca" (.; 0 ) . Por su parte, Inglaterra terció a favor de 
la burguesía chilena debido a que el gobierno pe
ruano había tomado ciertas medidas nacionalis
tas respecto al salitre y el gobierno chileno, por 
el contrario, dio garantías a los capitalistas ex
tranjeros. Su apoyo consistió en la venta de ar
mas y de buques modernos que decidieron la su
premacía de Chile en el mar. A su vez el capita
lismo inglés, puso luego todo su peso para derro
car al presidente chileno Balmaceda cuando a su 
turno éste trató de frenar las pretensiones de los 
capitalistas extranjeros en el sector económico del 
salitre. "Otras potencias europeas, como Alema
nia e Italia, también apoyaron a Chile porque sus 
intereses habían sido afectados por las medidas 
de los gobiernos peruanos de Pardo y Prado ... En 
cambio, los franceses no fueron lesionados por la 
política de Pardo porque sus inversiones salitre
ras alcanzaban solamente a 4.500 soles. Los capi
talistas franceses estaban interesados en el triunfo 
de Perú porque querían cobrar supuestas deudas 

. relacionadas con el negocio del guano" (57). 

56. Luis Vitale. In1erpretación Marxista de la Historia de Chi
le, IV: Ascenso y declinación de la burguesía minera. (Frank

furt, Verlag Jugend und Politik=GmbH, 1975), p. 143. 

57. Ibid., p. 152. 


